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l>cc reto  d é l a  A lc a ld ía  PreiiiidcnviH, le ch a  1.” d e  J a l lo  d e  
1895, ¡«nspendiendo lo s  acnerdoH  m u n ic ip a le s  de 19 y  
de J n n io  d e l iu ím ii io  año r e la t iv o s  á l a  iM in idac ión  de ex 
p rop iac io n es .

■i

Kxam inados los exped ien tes de la  Comisión de E iisanelie, sobre li- 
<luidaciones aprobadas por el Exorno. Ayun tam ien to en las dos sesio
nes dltiraas, la  consulta form ulada por la  A lca ld ía  P residencia  y  el 
■<lictamen de los Le.trados Consistoriales:

Considerando, que en la  m ayoría  de los exped ientes á que dichas 
liqu idaciones se refloren , no se lian ten ido en cuenta las valoraciones 
de los terrenos, practicadas por los A rqu itectos Municipales, o torgán 
dose por el con trario  á los propietarios cantidades m uy superiores á 
aquellos precios, constando en algunos de dichos exped ien tes va lo ra - 
•ciones convenidas y a  con los interesados en fecha an terior A la  le y  de 
Ensanche de 189‘i .  coTisiderablemi-nti' in feriores á las que han sido 
aceptadas por la Comisión y  aprobadas <lcspués por el Exciiio . Ayun- 

lam icnto;
Considerando, que el precepto de  la L e y , c‘Stableclendo las avenen - 

s-ias no puede interpretarse, en e l sentido de ob liga r  en todos los casos 
á  la Comisión de Ensanche, im poniéndola precios notoriam ente e x a g e 
rados, que los propietarios pudieran reclam ar para estab lecer la  a ve 
nencia, debiendo en defecto de ésta tram itarse e l exped ien te con arre
g lo  á  lo dispuesto en la L e y  gein-ral de expropiación  por u tilidad  
pública, cuyos preceptos no pecan seguram ente de ex igen tes, ni perju- 
<lieiales para  e l iiite i ós de la propiedad, pero no toleran tam poco un 
ca rácter indefinido y  absoluto á las ex igen cias  de los propietarios.

Considerando que el criterio  que se ha seguido un todos los ex p e 
dientes según declaraciones repetidas de ios dignos ind ividuos d é la  
Comisión, ha sido el reconocim iento de cantidades según e l va lo r  que 
los terrenos exprop iados tienen en la  actualidad, y  sin em bargo de esto 
se ha reconocido el doreelio al percibo de intereses sobre d icha can ti
dad desde la  focha de ocupación de los terrenos por e.l Excm o. A yu n 
tam iento, dilndose lu gar á que en solo d iez liqu idaciones de las apro
badas arro je  una d ifereneia  en más de «cuatro m illones, cuatrocientas 
cincuenta y  nueve m il ochocientas pesetas** el im porte de las exprop ia
ciones liqu idadas por <*1 Excm o. Ayuntam ien to á los precios acordados 
por la  Comisión y  los jn'opietiirios .'concesión de la m itad no ced ida con
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relación  al im porte tota l de las mismas expropiaciones il los precio:? 
asignados por los Arqu itectos m unicipales, en el o r igen  de los exp e
dientes sin cesión de la  m itad  de las superficies y  reconocim iento di‘  
igu a l interés sobre e l v a lo r  total de las mismas; de  cu ya  suerte el bene
ficio de la  cesión de la  m itad de l terreno ha ven id o  á resultar, o torgado 
por los propietarios con aparente geiterosidad , un nuevo y  considera
b le  g ravam en  para  el Excm o. Ayuntam iento.

Considerando, que no cabe en buena doctrina a tribu ir á  los prop ie- 
tai'ios el doble derecho de indem nización, representado por e l reeo- 
noeim iento del va lo r  actual de las propiedades, considerablem entr' 
aum entado por el transcurso clel tiem po y  mejoras realizadas en last 
zonas del Ensanche, y  el pago de un «cuatro  por c ien to » sobre dicha 
cantidad á partir  de  la  fecha de la  ocupación en la ([ue se ve r ificó  la 
transferencia de hecho de unos turrcnos que ñ la  sazón no ten ían, ni 
en m odo alguno podían tener, sino el escaso va lo r de  los que no están 
urbanizados.

Considerando (|ue no ha habido crite r io  fijo para deterin inar la 
fecha de la ocupación, dándose el caso en algunos exped ientes que por 
la  sola petición de tira  de cuerdas, sin que fu era  inm ediatam ente se
gu ida  de ed ificación p or el prop ietario , n i aprovecham iento alguno, ni 
obra de urbanización p or parte del Excm o. Ayuntam ien to , se ha dé- 
term inado la fecha de la  ocupación, que ex ig ía , por lo menos, que 
el Ayuntam ien to e jerc ita ra  actos positivos de posesión, llegándoSe- 
liasta el caso de considerar ocupados desde años atrás lern-nos en los 
que aun existen  enormes cantidades de  tie rra  que h ay  que desm ontar, 
y  parques de. los que su dueño d isfruta lib rem en te todavía !

Coiisidei'ando, finalm ente, que si bien la  fec lia  del d ic tam en 'p r i
m ero de bó de Junio, es an terior á  la  convocatoria de la sesión 
del .U 'untam iento en p rim era  citación, é igua l circunstancia con
cu rre en la segunda (22 de Jun io), no es menos cierto qne en la  re la 
ción de exprop iaciones y  va loraciones que á dichos dictám enes se 
acom paña y  á que los mismos se refieren , fignj-an los cinco ú ltim os 
exped ientes en el p rim er dictam en y  d iec iim eve  en el s<;gundo, que se 
i’efieren á  valoraciones practicadas con fechas posteriores á  la  prim era 
citaeión del Ayun tam ien to  y  convocatoria , circuiistanci i  que, á ju ic io  
de la A lca ld ía , constituye v ic io  de importainda, puesto que no deben 
figu rar (ui las sesiones en segunda convocatoria , otros asuntos que los 
anuindadns para la prim era;

Visto el lum inoso in form e de! L e trado  Consistorial, y  estimando, 
de acimrdo con e l m ism o, notoriantim te porjudiciales para  e l in terés 
genera l dichos acuerdos; en uso do las facultades i)ue me. cónfiere la 
le y  M unicipal en su art. Í6h, caso 2 .", párrafo segundo, y  entendiendo 
e.star coiní>rendido en e l caso á ciuc se re fiere , ven go  en suspiender los
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íicuerdos del Exem o. Ayuntam ien to, referentes á las llquidaGiones y  
ji venencias con Jos pi'opietarios de l Ensanche, en la  sesión de l d ía 19 de 
-lan ío , v e fcm ite s  á los herederos de D. Juan An ton io  Góm ez, herede
ros de Maroto, herederos do Doña Josefa Cañedo, D oña Carolina Coro
nado, D . Juan González, 1). Francisco de Asis M adorell, D . Antonio 
A gu irre  y  D íaz, D. Luis Lum breras, D . Eusebio de Castro, D . Blas 
.Martínez, herederos de D. Francisco liiv a s , D . Ped ro  R ega lado, señora 
Marquesa de Manzanedo, D. Eduardo Senam o F a tig a t i, D. José T o -  
range, D . AleJandVo Baccjué, Doña Lu isa Saiidinos, Sociedad Veu ve 
•Clavier y  com pañía, Sres. Paren t Schakeu y  com pañía y  D. Is id ro  B e
nito Lapeña : así como los sometidos á  la aprobación en el d ía  28 del 
m ismo, referentes ú los Sres. Guerrero de Córdoba, N a fr ia , Hernández 
V ila , herederos de P ió ,  Sanz Castelló, Gurrea, Izqu ierdo , M artínez, 
•Gil D elgado, D elgado  y  V id a l, A bad , R eg lero , herederos de JLivoto, 
•Gómez Alnm nsa, O lavide, L a  T o rro  y  G ayangos, Lamar-ca, Marquesa 
<le V illa rrca l, Cortázar, V a ld iy je lso , H ernández V ila  (D . José), Quiii- 
ían a , Lcde,sma, Gómez, O rtiz de P inedo, Salgado, A lva re z , Com pañía 

Abasto y  Consumo de H ielo , Moreno, Góm ez (D . F é lix t . N ava rro  y  
1.ancha, C a v igg io li y  Bertrán  de L is  (D . V icen te ).

Rem ítanse los exped ientes a l Excm o. Sr. G obernador c iv il,  á  e fec 
tos de lo  establecido en el ú ltim o párra fo  del art. 169 de la  v ig en te  le y  
M unicipal, y  en cuanto á los aprobados en sesión de 19 de Junio an te
rior, manifiéstese que obran  en e l Congreso de los D iputados, por d is- 

■])05ición superior -— E l  Conde de Peña li-er.

Ke»«olHCiüi) «lietada por e l Kxcmo. S r. Cr«l»ernador c iv il en 
H de Octnbre de IS »3 . dec larando subsistente la  suspen
sión  acoi'dada por la  A lca ld ía .

E xcm o. S r.; V istos los exped ien tes sobre liqu idaciones de créditos 
procedentes de ocmpaeion de terrenos para v ía s  públicas de las Zonas 
<lc Ensanche, u ltim ados p or la  Comisión respectiva  y  aprobados por 
la  Corporación inuiiieipal en 19 y  28 de Junio ú ltim o, como asim ismo 
e l  decreto  presidencia l de V , E. suspendiendo dichos acuerdos, en uso 
<le las facultades (jue le  confiere la  v ig en te  le y  M unicipal, y  conside- 

!-ando que se trata de ven tila r  una cupstión que por su m ism a natu ra
leza  y  aspectos sobrados, no resu ltaría  dab le  reso lver á otra entidad 

•<iae no sea la  de l m ism o Leg is lador, he acordado por p rov iden cia  de 
este d ía , en consonáucia y  por ana log ía  con lo que dispone el art. 174 
<le la  m encionada L e y  , y  después de o ir el ilustrado pa recer de la  Co
m isión p rov in c ia l, dejar subsistente la  suspensión decretada por V .  E. 
d e  los dos acuerdos de que queda hecho m érito y  e le va r  los expedientes
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de su razóTi  á  la superioridad para la  resolución <iue n iejor estim e.- 
Dios guarde A V . E. muchos años.— M adrid  8 de Octubre de 1895.- 

C onde de Pefía  N n m iro .

U e a l orden Ael i?fiiiÍ!«terio de la  láoberiiacióu, fecha lO  de  
Xoviemhi-e de 1896, anu lando  la  litinidacldii de la s  expro 
p iaciones del Kiisaiiche y d ictando reg la s  ac la ra to ria s  
p a ra  p racticarla  en lo  sucesivo.

(G a ce ta  de 12 de N ov iem bre  de, 1H96).

Rem itido á in form e de l Consejo de Estado en p leno e l exped ien te 
prom ovido por algunos prop ietarios del Ensanche de M adrid  en re 
curso de a lzada contra e l decreto  de l A lca ld e , que suspendió en  I . ”  de 
Ju lio  de 1S95 los acuerdos tomados por el A yun tam ien to  sobre liq u i
daciones de exprop iaciones, ha em itido, con fecha de 9 de Septiem bre 
ú ltim o, el s igu iente dictam en.

«E xcm o. S r.: P o r  R ea l orden  de 29 de A b r il ú ltim o se consultó al 
C o n s to  en e l exped ien te re la tivo  á liqu idaciones de créd ito  por exp ro 
piaciones en el Ensanche de M adrid , aprobadas p or e l Ayuntam iento- 

d e  esta Corte.
Resulta de  los antecedentes:
Que en 19 de Junio de l pasado año aprobó el Ayun tam ien to todaí? 

las liqu idaciones por cap ita l é  intereses c ie lo s  créditos por exp rop ia 
ción de terrenos destinados A v ía s  públicas, contenidas en la  relación  
que de aquéllas le  presentara la  Comisión especial de l Ensanche en 1.5 
d e l m ismo mes, y  cjnc im portaban la  can tidad de 7.229.057*91 pesetas, 
y  en la  sesión de l inm ediato cHa 28 aprobó, asim ismo, 72 liqu idaciones 
d e l p rop io o rigen , que ascienden á 4.660.763*67 pesetas. Los  estados 
en que constan las liqu idaciones están redactados determ inando la 
fecha de la  incoación de l exped ien te  y  la  de ocupación de los terrenos 
exprop iados, la  superficie exprop iab le , el número de  años de  abono de 
intereses de dem ora a l 4 por 100 y  la  tasación conven ida en tre la  Co
m isión de Ensanche y  los propietarios, en las avenencias que estableció, 
la  le y  especial para  e l ensanche de M adrid  y  Barcelona.

Exam inados los exped ientes de cada exprop iación , o frecen  e l si
gu ien te  resu ltado gen era l, en cuanto d los dos puntos cap ita les qiu- 
s irven  de base para liqu idar los créditos, á saben  la  fecha de la  ocu
pación de los terrenos y  el p recio  de la  superficie exprop iada.

O cu p a c ión .— En n ingún exped ien te  se razona ó m o tiva  por e l N e 
goc iado  respectivo  del A yuntam ien tó, n i p o r la  Comisión, la  fecha que- 
á  aquélla  se fija  en el estado ó relación  de las liqu idaciones; de m odo
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que liiclu i t'iH'lia aparece i>or vez  pn inera, d ii autecedente alguno, en 
la  aludida relación. Coinpafandn las feciias de ocupación <iue se esta- 

hlecen con loa datoa de todos los exped ientes rem itidos, aparece que. 
por reg la  geoe.ral, se toma la fecha en que se pid ió la  tira de cuerdasó 
d iligenc ia  de  serialaniiento, a instancia de los interesados, de las a li
neaciones á qne han de ajustnrae las edificaciones proyectadas, como 
fecha d(‘ la ocupación con destino al uso de v ía  pública , siendo asi (|ue 
en algunas exped ientes, como los de 1). Ln is  Lum breras y  D. .Juan 
Antonio Cóinez. eonsta en los Inforjues de los Arqu itectos municipales 
que, a l p racticar la  tira  de  cuerdas, liahia, tm-rcnos ocupados y  otros 

que no lo estaban á la  sazón.
Otras veces se prescinde de la tira de cuerdas, eon io en los sigu ien

tes expedientes:
Exprop iación  de 0 . Faustino y  Doña .lDa<|uiua N a fría . Se incoó en 

1SS8 por los interesados; tuvo lu gar a(|uella d ilig en c ia  en la ocu
pación, sin razoiian iie iito  a lguno, se tija en 1H77 y  1881.

E xped ien te  generá l de los herederos de M aroto. En un in fonnc del 
N egoc iado  se.Jee que las alineaciones se pidieron en 18KÍ y  18 8 -2 . La 
ocupación para muchas calles se dá jio r hecha en a fio j an lerioves. a 

partir  de 1870.
Expediente de M aroio p a ra la  prolongación  de la ca lle  de A ya la . 

N o estaba ocupado para v ía  pública e.n 188ó, pues no pagó impuestu 
de va lla  mi la ca lle  de A y a la  por ser terreno  de los interesados, según 
un in form e de l A n p iiree lo  m nn ieipal; sin em bargo, se supone una ocu

pación de 1880.
E xped ien te  de M aroto para la ca lle  de Don D iego de U d m . Se estu

diaron lg.s alineaciones y  rasantes para la  v ía  en 18112; se p id ió  la urba
nización por los Interesados en IHirL en H de A b ril de 1895 se p ractica
ban los desmontes. N o obstante, el año de la  ocupación es el de 1882.

Expediente de D. A le jandro  Bacqué, Se toma la fecha de incoación 
<Ird exped ien te,com o fecha de ocupación, á pe.sav de que el .Arquitecto 
m unicipal habla de terrenos que debían q m d a r  pava tnU isito público, 
lo que prueba que á la  sazón no eran transitados. Este defecto  es m uy 
com ún, aunque la  tira de cnerdas haya sido posterior á la incoación 
d e l exped ien te; ejem plos, adem ás del c itado, los exped ientes de l.a 

M arquesa de Manzanedo y  el de 1). Pedro R ega lado .
Por ú ltim o, cu el exped ien te  de D. Is idro Benito Lapeña  se fija la 

ocupación en 25 de Junio de, 188U, fecha en ([ue com ienza el exped ien 
te, A pesar de que la  am pliación del barrio  de Salam anca, A que corres
ponden los terrenos ocupados, se aprobó p or R ea l orden de 28  de Enera 

de 1882.
I )c  m anera <iue la oeupación se determ im i por el que redactó las 

liqu idaciones, partiendo de la tira de  cnerdas unas veces; otras, de la
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incoación dcl exped ien te  á solicitud de los interesados; ó se, establece 
un año que no se justifica  y  que es iin terior A ia aprobación  de las a l i
neaciones y  rasantes de la  respectiva  zona de Ensaneiie, ó consta que 
en ese año y  en los sigu ientes el terreno estaba ocupado para usos par
ticulares, scgTíu se dem uestra con el exped ien te de prolong¿mióii de la 
ca lle  ele A y a la  liasta e l paseo de la  Castellana.

V á lom ciú n  de, los terrenos ocupados.—N o constan tam poco las ra 
zones que justifiquen las va loraciones lieclias. En  algu iios expedientes 
com o en e l de D. G u illerm o A lca ide , e l propietario con v in o  ¡j aceptó el 
precio de 0 ‘ 25 céntimos el p ie, y  lu ego pid ió y  obtuvo el de 17 pesetas 
el m etro euadlado, que es muclio m ayor que el prim ero. En otros, como 
en e l do Pando Castañeda, se ha prescindido de dos acuerdos m unici
pales so tre  la  tasación, consentidos por las partes. En la  liqu idación  
aprobada de D. Is id ro  Benito Lapeña  se puso e l m etro cuadrado k 2li 
pesetas, cuando se convino que seria  el de l ( i  pesetas. En gen era l las 
valoraciones se hacen por los pimcios que actualm ente tienerT los sola
res edificables dcl Ensanche, y  para nada se tiene en cuenta e l precio 

en que fueron adqu iridos los teri;enos exprop iados, no aportándose á 
los exped ientes dato alguno sobre este ú ltim o particu lar.

Aprobadas las liqu idaciones por e l A yuntam ien to , com o queda d i
cho, e l A lca id e  dispuso que in form ara e l decano de lo.s Letrados Con
sistoriales, (¡nc evacuó la  consulta exponiendo; que cuando el p rop ie 
tario lio ced ia  en .beneficio de l Ayun tam ien to la  m itad del terreno 
exprop iado, con a rreg lo  a l art. 22 de la ley , debe hacerse la  tasación 
teniendo en cuenta e l va lo r  de la  prop iedad «n fe s  de la  a p e rtu ra  de Ici 
ca lle ; que c.aso de haber cesión, se tasaran los terrenos por lo que v a 
llan a l tiem po de ser ocupados; que cuando haya valoraciones con ve
nidas y  aprobadas, conform e á la le y  anterior, debe estarse á ellas; y  
<iue debiendo abonarse los intereses desde la fecha de la  ocupación 
hasta la  del pago, y  va lien do  los' terrenos hoy d ía  mucho más de lo que 
va lían  al ser ocupados, es ev iden te  que, á menos de suponer que la  in 
tención de l leg is lador fué que se abonaran intereses por la dem ora en 
ol pago de cantidades que no ex is tia ii al com enzar el abono, lo que es 
absurdo, debe ceñ irse la  tasación al precio de los terrenos cuando fu e 
ron ocupados, ó al que tenian anteriorm ente á  la apertura de la  ca lle , 
según que h aya  habido ó no cesión, pero  no en m anera a lguna á  los 
precios de la  actualidad.

En vista  de este in form e, el A lca ld e  suspendió los acuerdos referidos 
por decreto  de 1.'’  de Ju lio de 18íl.'>, citando al efecto  el a ri, i69 de la 
ley  M unicipal, y  fundándose en que en la  m ayoría  de los casos no se 
tuvieron  en cuenta las tasaciones liechas por los A rqu itectos n iunici. 
pales: cu quií la Comisión de Ensanche tieue exped ito  el procedim iento 
fie la exprop iación  forzosa para no llega i' ó la avenencia  si los prop ie-
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la rios ijidiüi precios altos; en iiiio, aceptado e l va lo r de los terrenos en 
la  actualidad, y  ruconociéudose, sin em bargo  de esto, el abono do in te 
reses sobi’C la  cantidad que resulta desde la  fec lia  de la  ocupación, S(̂  
ha dado lu ga r á qu(í sólo en d iez  liiiu idaeioues de las aprobadas, exista 
una dit'ereuoia de -1.409.80-i pesetas entre e l im porte de aquéllas A los 
precios convenidos en las avenencias, con cesión de, la  m itad  do los te 
rrenos é intereses del -1 por 1 0 0 sobre el va lo r  de la  m itad no ced ida, y  
e l im porte de las m ismas exprop iaciones según los preciós asignados pol
los Arqu itectos m unicipales en e l origen  do los exped ientes, sin cesión 
d e  la  m itad de las sp,períicies y  reconocim iento de igu a i interés sobre e l 
v a lo r  tota l de  los terrenos, de cuya suerte e l beneflcio de la  cesión se 
ha convertido en un gravam en  para fd Ayuntam ien to; on que no cabía 
reconocer á los prop ietarios el dob le derecho de que se tasasen ios t e 
rrenos por e l va lo r  actual y  e l de abono de un 4 por 100 sobre dicha 
cantidad, A partir de la  fee lia  de la  ocupación, en la que se ve r ificó  de 
hecho la  traiisfercmcia de unos terrenos que á la sazón no ten ían sinó un 
va lo r  m u y escaso, y  en que no había criterio  racional para  determ inar 
la  fecha de ia  ocupación, dándose el caso de que se supusieran ocupa
dos terrenos que no estaban desmontados y  parques de los que su due

ño d isfru ta  tod av ía  librem ente.
Contra este decreto  recurrieron  en a lzada unte e l G obierno c iv i l  de 

la  p rov in c ia  algunos propietarios, y  a legaron  en lo esencial: que, según 

e l art. 21 de l reglam ento de la  le y  de Ensanche, la Comisión especia l 
d e l m ismo no está ob ligada A atenerse á. las tasaciones de los A rqu itec 
tos m unicipales; que las va loraciones aceptadas no constituyen precios 
<le n in gu n a  (’qjocn determ inada , sinó p re c ios  de. avenencia , establecidos 
por mutuas concesiones; que aun ilo  habiirse tom ado los precios actua
les como base de la  avenencia , la  Comisión habría obrado bien, por 
cuanto ese cr iter io  se m antiene en el Real decreto-sentencia de 30 de 
M ayo de 1880, respecto de  terrenos exprop iados con mucha anteriovi- 
<lad á la  fecha dcl pago ; que e l concepto ocu p a c ión  ha de re ferirse  al 
acto  en v irtu d  del cual se estorba ó im pide al p rop ietario  la  lib re dis- 
l)Osición y  disfru te de un terrreno, y  bajo ta l supuesto, desde la  apro
bación del an teproyecto  del eusanehe en 1884, pueden eonsiderarse 
ocupados los terrenos que se destinaban A v ías púldicas por la  necesi
dad  de respetar las alineaciones, existiendo A partir  de ese año una 
verdadera  desposesión, puesto que los prop ietarios y a  no disponían l i 
brem ente d é lo  suyo; que, sin em bargo, los propietarios, para l le g a r  A 
la  avenencia , aceptaron e l criterio  restric tivo  de la tira  de cuerdas; y  
que por todo ello  proced ía  revocar el decreto  de la  A lea ld ia ,

Ped ido in form e á  la  Comisión p rov in c ia l, opinó que e l recurso era 
inadm isible, por no haberse tram itado por e l Aytiu tam ien to; que e l 

A lca ld e  tuvo com petencia para suspcudc.r los acuerdos: pero (p ie tun-
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dándose h\ suspensión en «1 art. ID'i, caso 2.", párra fo  segundo, de la 
le y  M unicipal, no se precisan (pié liechos sou <amvrarios al interés 
gen era l; que éste no resulta perjud icado, existiendo un piesupuesto 
especia l del Ensaiielie, distinto d<' los del Estado y  de l M unicipio, y  
que, p o r  tanto, no cab ía  con lirm ar ia  suspensión, A ñade (;ue la le y  es
pecial de 26 de Ju lio de 1SH2, en su artícu lo 22, ex c lu ye  el criterio  de 
dar á  los terrenos el v a lo r  que tenían antes de la ocupación si el pro
p ietario  lia ced ido la  m itad <le aquéllos, y  que la  R ea l orden de 12 de 
A gos to  de 1885 establece que la t ira  de  cuerdas es acto de ocupación.

Acom paña a l d ictam en de la Comisión un voro particu lar, cu yo  fir 
m ante opina que las liqu idaciones aprobadas están mal hechas, porque 
no se lim itan á  los terrenos dcl Ensanche ocupados para ca lles  y  p la 
zas, sino quc'fcoinprende los no ocupados y  com prendidos en el ante
p royecto  del Ensanche, á pesar de que ese, anteproyecto puede m o
d ificarse  a l redactar el plano defin itivo , con a rreg lo  ai art. 2íl de la 
le y , imponiéndose a l Ayun tam ien to  la  adquisición de terrenos no ocu
pados actualm ente para v ías públicas, y  de cuya futura m-banizacióu 

puede prescindirse al aprobar e l citado plano; que, por tanto,' e l a r
ticu lo 4 .“  de la  le y , que es el ap licado por la  Comisión dcl Ensanche, 
sólo puede invocarse respecto de los terrenos ocupados antes de r e g ir  
d icha le y ; y  que la  ocupación debe determ inarse con exactitud , no 
siendo adm isible que se suponga ocupada una ca lle  en todo su trayecto  
por el hecho de i|ue parte  de la  misma, ó en su prim era m anzana, esté 
urbanizada.

El G obernador c iv il, estimando procedente la  suspensión y  deján
dola subsistente, e levó  el exped ien to  á  la resolución de V . E. por ana- 
log ia  con lo dispuesto en e l art. 174 de la  le y  Municipal.

L a  Dirección de Adm in istración  loca l fué de parecer (¡ue, no otor
gando ol art. 8." de la  le y  especiiU dcl Ensanche recurso de alzada 
ante el G obernador de la  m anera que lo establece la le y  M unicipal en 
su art. 171, se deduce <|ue dicha autoridad carecía , de com petencia 
para revoca r e l acuei-do suspendido,, y  que, lia obrado bien al e leva r ei 
exped ien te á V . E-, ajustándose a l piVrrafo últim o del art. 169 d é la  
citada le y : que la  Comisión del Ensanche no está ob ligada  á sujetarse 
A las tasaciones para lle g a r  á la avenencia: (|ue no puede adm itirse qu i
se convenga sobre e l va lo r  actual de los terrenos, por la razón  de que 
e) aumento, del va lo r  de. los mismos es deb ido A lo que ha gastado e l 
Ayun tam ien to  en urbanizarlos: que aun aceptando el va lo r  actual, p ro
cedería  descontar los beneficios recib idos: que efectuada la  exp rop ia 
ción, al ocuparse los terrenos sólb lia de estim arse e l v a lo r  que á la  
sazón ten ia ii: que e l abono de in tereses que representan lá  dem ora en 
e l pago es incom patib le con la base de partir  con los precios actuales, 
pues en este caso no halirín dem ora: que aiiii suponiemio que el ante
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proyecto  del Ensanche lim itara  el dom inio de  los propietarios, el mis
mo an teproyecto  los hencflció,- duplicándose el va lo r  de Iqs terrenos, y  
lio  es justo i|ue éstos se paguen por su actual va lo r, con los intereses, 
d e s d e  una ocupación no e fec tiva ; y  <iue, en consecuencia, procedía 
revoca r los acuerdos suspendidos, dehieiu lo, por analogía  con lo d is
puesto en el art. 17f, de le y  M unicipal, rem itirse e! exped ien te a este

Consejo. ,  ̂ ,
E l Consejo evaeu ará .la  consulta, ocupándose separadam ente de ra 

da una de las varias  y  com plejas cuestiones que se o frecen  en el exp e
d iente, y  en prim er térm ino tra tará  la  re la tiva  al d.mreto de ! Alcalde^ 
P residen te suspendiendo ios acuerdos referen tes á las liquidaciones.

Mantienen los firm antes en su recurso de a lzada  que el decreto de la 
A lca ld ía  P residencia  de l.'^ de Ju lio del afio pasado suspendiendo los 
acuerdos municipales re la tivos á las exprop iaciones del Ensanche, que 

se tom aron en las sesiones del 19 y  28 de Junio del c itado año, debe 
revocarse, dejándolo sin efecto, por carecer el A lca ld e  de tacultades 
para  adoptar esta resolución, por los sigu ientes m otivos; por ser la  Co
m isión de Ensanche autónoma en sus funciones; por liaber consultado.

' para  adoptarlo , a l L e trado  Consistorial decano, y  no a l del Ensanche; 
por no reterirse este asunto á intereses genera les que a fecten  al pueblo 
de M adrid ; por ineom petencia de l A lca ld e  para  suspender dichos acuer
dos, y  por haber d ictado inoportunam ente su resolución, por estar tue-

ra  de p lazo. , . o j  i i
Pocas consideraciones bastarán para dem ostrar lo in fundado de

cuantos m otivos aducen los recuri-entes para pretender la  revocación  de 
de un acuerdo tom ado p or e! A lca ld e , no sólo cum pliendo una o b lig a 
ción que la  le y  M unicipal le  im pone en su art. Ibh, sino habiéndolo l le 
va d o  á efecto  con notoria  oportunidad, puesto que, de haber quedado 
firm es los re feridosacu erdos, á más de haberse perjud icado de una m a
nera  ev iden te  los  intereses generales, se hubieran irrogado  inmensos 
perju icios á los fondos especiales de l Ensanche, im posibilitando su 
desarrollo  y  com prom etiendo gravem en te  el T esoro  m unicipal; pues es 
d e  suponer que los demás propietarios de l Ensanche que tengan  terrc- 

• nos enclavados en calles que se hallen  eoraprendidas en e l plano gene
ra l d e l Ensanche, reclam arán  su pago en iguales condie-iones que las .re
conocidas á los de los Í5Ü exped ientes resueltos en las citadas sesiones, 

creando una situación a flic tiva  a l T esoro m unicipal, por ser m u y pro
bab le  no fueran m uy suticientes para satisfacer estas exprop iaciones 
los recursos con que por la  le y  especia l de 1892 se ha dotado al Ensan- 
<;he para atender preferent.unente á su urbanización y  consigu iente

desarro llo . , ' ,
L a  lectura de la  le y  especial de Ensanche de M adrid  y  Barcelona 

y  de l reg lam en to  para su ejecución, y  m uy particu larm ente los arti-
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culos 8,", I).", 10, 12, ].■>, 20 y  21 de ia prim eva, y  los 13, U .  15, 16, 17,. 

IX. 19, 20 y  23 de l segundo, ev idencian  lo absurdo de la  prem isa m an
tenida por los recurrentes de que la  Comisión de Ensanche á  que se re- 
Herc la  le y  citada es autónoma en sus funciones, cuando, por lo  contra- • 
i'io. carece de facuUades propias para reso lver, teniendo que lim itarse 
a proponer al Ayuntam ien to lo que estim e conven ien te, resolviendo la  
1 orporacióii m unicipal en cada caso lo que proceda. Es, por lo tanto, 
ia  re ferida  Comisión, al igua l que la  de la  le y  gen era l de 22 de D icietu- 
hi-e de 1876, una de tantas de carácter perijianente á  que se re fiere  el 
art. 60 de la  le y  JIunicipal, siéndola ap licab les todos los preceptos de 
esta ie y , sin más lim itaciones que las expresam ente consignadas en la  
de 26 de Ju lio de 1892, y  sin que la  circunstancia da haberse dado r e 
presentación en esta Comisión á los propietarios interesados en e l En- 
•s.anche, caso nada nuevo, puesto que en la  le y  de 1861 esta represen ta
ción se había am p liado  á  un A bogado  en ejercicio , un IJcenciado en 
M edicina y  un A rqu itecto  nom brado por el G obierno, autorice á  supo
nerla una independencia que la  le y  no consiente, y  que hasta ahoi’a 
Jamás pretendió nadie se la  reconociera.

A firm an  los recurrentes que los acuerdos tomados por e ' A yu n ta 
m iento en las sesiones de 19 y  28 de Junio de 1895 no se refieren  á  los • 
intereses genera les del pueblo de M adrid , n i es ap licab le el Ensanche 
e l últim o párrafo del art. 169 de la  le y  M unicipal, porqu e ésta estab le
ce el rég im en  y  m odo de funcionar de ios Municipios, y  com o el Ensan
che no constittiye nn M unicipio, sino una porción  de te ircn os que hay 
'(Ue urbanizar, las disposiciones de aquella  le y  no son ap licab les, ni en 
poco n i en mucho, en cuanto se re fiere  á d iclia  urbanización; deducien
do de aqu í que no se ven tilan  en e l caso presente intereses genera les 
de l pueblo de M adrid , n i s iqu iera  se com prom eten n i d irecta  n i in d irec
tam ente esos intereses genera les, puesto que los recursos de l E rario  
m unicipal en  ningún caso n i ante ninguna clase de eventualidades han 
de responder a l cum plim iento de las ob ligaciones qué a l Ensanche se 
refieran, no ten iendo sus ingre.sos y  gastos nada de común con los de l 
in terior, en cuya v irtu d  estos últim os, n i aun subsidiariam ente, respon
den del cum plim iento de  las ob ligaciones que aquél tenga  contraídas, 
term inando con la  afirm ación textual do que con los pagos de estas e x 
propiaciones en nada se perjud ican  los intereses dc l pueblo de  M adrid .

N ada es necesario aducir para contestar A tan ex trañ a  teo ría , que 
por lo absurda se rebate por sí m ism a, lim itándose el Consejo á con s ig 

nar. á fin de que n i h ipotéticam ente puedan ser adm itidas suposiciones 
erróneas, que los intereses y  los fondos de l Te.soro m unicipal están tan 
Intim am ente ligados con los de l Ensanche, que no sólo aquéllos tienen 
que subven ir á los gastos que orig inan  líis obras y  serv ic ios que deben 
ser de cuenta de l presupuesto gen era l m unicipal, según detalladam ente
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se detorm ioa en ei a rf. 17 de la le y  de 1892, sino que. exp irado  que 
sea el p lazo de los tre in ta  años, por los que se lian cedido a l Ensanche 
e l im porte de  la  contribución, teri-itorinl de las fincas enclavadas en el 
m ism o y  los recargos ord inarios, así como los extraord inarios durante 
e l periodo de ve in tic in co  años, todas las obras de urbanización que se 
ha llen  pendientes de ejecución en aqu ella fcch a , asi como el cuidrtdo de 
todos los servicios nm iiicipahis, quedarán forzosam ente á cargo  del T e 
soro m unicipal d e l in terior; in teresándole, por lo tanto, a ltam ente que 
las obras d e  urbanización no se desarrollen  lentam ente, y  que queden 
poco menos que abandonadas, al par que desatendidos im portantes é 
indispensables servicios, como fata lm ente ocurriría  y o r  fa lta  de rccui'- 
sos, de tener que destinarse a l pago de, exprop iaciones las cuantiosas 
sumas que representan las indem nizaciones 'reconocidas á los prop ie

tarios á quienes estos expedientes se refieren.
Queda, por lo expuesto, claram ente ev idenciado (pie á todos los 

asuntos que están por la le y  encomendados á la  Comisión de Ensanclie 
les son aplicab les los preceptós de la  le y  M unicipal v igen te ; y  re fir ién 
dose ios de que se trata  á obras y  servicios com prendidos en los a rtí
culos 72  y  78 de la  m isma, y  que, por lo tanto, son <le la exc lu s iva  com
petencia  de l Ayuntam ien to, es, á  su vez , de la  del xVlealde suspender su 
ejecución cuando los conceptúe com prendidos en el ultimo apartado 

dol art. 169.
Respecto al bcclio de haber consultado el Alcnhb- con id Letrado 

Consistorial decano, en v e z  de hacerlo con el m unicipal del Ensanche, 
es tan nim io, y  tan ev iden te la facu ltad  que asiste a la re fe r id a  Auto
r idad  do consultar las resoluciones que adopte con iiuien tenga por con 
ven ien te  y  más confianza le m erezca, que e l Consejo considera pueril 
ocuparse de este ex trem o, dcibicndo asim ismo desestimarse la razón de
que la  p rov iden cia  del A lca ld e  se dictó fu e ra  del p lazo, puesto que la 
le y  M unicipal no establece ninguno para adoptar esas resoluciones, que 
son lega les, en tanto el A l c a l d e ,  no ha ejecutado el acuerdo que sus

pende.
Supurficies eoprop iab les  d que. se a p lica rá n  los arf/rulos  4.° y 5.® dr 

la  ley .— .Analizada esta cuestión pre lim inar, im porta, para u iayor c la 
r id ad  de las que más adelante serán tratadas, acuparse de las superfi. 
e ies que han de ser exprop iadas con a rreg lo  á la  le y  de 26 de .Julio de 
.1892. = E s  esencial en la  le y  la distinción cutre las superficies lie l art. 4 ." 
y  las del art. 5 .". refiriéndose ol prim evo á las calles, p lazas y  trayectos 
parcia les que se consideran lega lm entc abiertas, como si para e llo  hu
biese concurrido expi'cso acuerdo de l Áyuntam ien io  sobre .apertura c 

insistencia, por el hecho de que en su exp lanación  o urbanización se 
hayan  in vertid o  hasta la  fecha  de la  ley fondos dcl presupuesto espe
c ia l d e l Ensanche, alcanzando esta reg la  a l foso ó pasco de ronda del
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Ensanche, y  com prendieiu lo el art. 5.o aquellas v ias que ea  la  fecha  de 
In  In j  solam ente estaban proyectadas en e l plano del Ensanche pero en 
las que no se había ejecutado obra de explanación ó u rb an iza c ión .= L os  
terrenos de l art. 4 .» están aeupados: pero no los del art, 5 .°. en los que 
l'a ra  em preuder obra alguna, es m enester que e l Ayun tam ien to  aeuer- 
tle  la  apertura de la  ca lle  después de ¿um plido e l art. 37 del reg lam en to  
y  una v e z  que la  ocupación de l terreno necesario quede exped ita , s i
gu iendo la  tram itación  dispuesta en los artícu los 1!) y  20 de la le v  v  sus 

concoK lantes d d  reg !a m en to .= T a m b ién  se refiere á 'las superficies de l 
•nt. 4. c l 10 de la  le y , que fijó  plazos para -,ue lá  Comisión v  e l A vu ii-  

tam iento propusieran yacordasen  respectivam ente sobre todas las cues
tiones pendientes acerca de ocupaciones ya  efectuadas de inm uebles ó 
de exprop iaciones in iciadas antes de l ¿H de Ju lio  de 1892, observando 
com o orden  el de ¡a  p rioridad  en la  acupacíón ó incoación de los e x p e 
dientes. En arm onía con ia  dos clases de superficies de que queda h.i- 
c lio  m érito, dispuso e l art. 37 de l reglam ento <|ue la  Comisión fo rm aría  
un p royecto  de urbanización total, presentando dos relaciones, una de 

. a- calles, p lazas o trayectos  exp lanados en todo ó en parte , v  o tra  de 

las demas cu ya  cxplanacón  no se haya  com enzado, clasificando las v ías 
de esta segunda relación  en prefercAtes y  secundarias; que am bas re la 
ciones se a justarían  á los proyectos aprobados, y  que una vez  acepta
das aquellas por la  Comisión y  e l Ayuntam ien to, se rem itir ían  a l M i- '  
n isteno de la  Gobernación, para  la aprobación correspondiente, dentro 
de l térm ino de  seis meses, p lazo que establece e l art. 2<J de la le y  para 
la  redacción  del p lano defin itivo  del E n sa iich e .^ L a  Comisión y  el 
Ayun tam ien to  no han observado los artícu los 29 de la  le y  y  37  d e l r e 
glam ento, y  es, por tanto, preciso i^ue se cum plan, deduciendo <le los 

citados preceptos las reg las más fundam entales sobre tram itación de 
los expedientes, y  cu ya  inobservancia ex tra ila  v ic io  cap ita lís im o para 
Todo lo  actuado y  para los acuerdos suspendidos.

Es ev iden te  que antes de in tentar m im ite  alguno, es preciso que el 
Ayun tam ien to  apruebe, y  resuelva  e l M in isterio, las dos relaciones de 
qu e  t ia ta  e l art. J i d e l reglam ento, y  que, cum plido este requ isito  v  
especia lm ente una v e z  aprobada la  relación  p rim era  por V . E. la  Co 
misión instruya-, sin esperar á que se apruebe la  relación  segunda ios 
exped ien tes com prendidos en  el art. 4 .«, cuyos créd itos son los que 
deben  liqu idarse con preferencia , según e l are. 10 de la le v :  pues para 
<iue pueda instruirse im exped ien te  de los com prendidos en el a r 
ticu lo 5. , es indispensable que so  apruebe la  relación  segunda v  ade- 

nias que p rev io  e l acuerdo de apertu ra y  el cum plim iento de los a r 
tículos U  y  20 de la  Jey, quede exped ita  la ocupación de los ter-enos 

.m eesarios.^O bservando estas reg las  lega les , se ev ita rá  que se satis
fa gan  créd itos por las superficies de las v ia s  que, aun<iue proyectadas
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para lo futuro, no están n i pueden ser actualm ente ocupadas con a rre
g lo  a l art, 5.'“ que de ellas trata , como se ha hecho indebidam ente, 
exponiendo a l E rario  m unicipal al p robab le riesgo  de que si, a l ap ro 
barse e l p lano defin itivo  de l Ensanche y  la segunda de las relaciones 
d e l art. 37, se va riaban  las alineaciones, se encontrara el A yu n ta - . 
m iento con terrenos que adqu irió  para v ías proyectadas que no han de 
llevarse  á  cabo, y  d istrayendo adem ás de la  urbanización de la  super
fic ie  ocupada d e l Ensanche en la  fecha de la  le y  los fondos que se des
tinaran a l pago de esas vías, cu ya  posib le apertura está reservada  al 
porven ir, á  m ed ida  que, aprobada la  re lación  segunda, lo  ex ijan  los

intereses de la  población.
F ech a  de la  ocu pa ción  de las superpdes á que se refiere e l a rt. 4. de 

¡n igy^ Entrando en e l exam en  de lo concerniente á la  ocupación, con
signará  é l Consejo que los datos expuestos en los antecedentes ju stifi
can por s i solos la  suspensión de los acuerdos m unicipales, puesto que 
está dem ostrado que, á pesar d e l g ravam en  que se echaba sobre el 
E rario  m unicipal, se ha procedido con un criterio  arb itrario , sin razo
nar en n ingún caso la  fecha de la  ocupación, aportando los datos deb i
dos é indispensables que habrían de serv ir de baso para e l abono de 
los intereses de l 4 por 100 en las exprop iaciones á -lue se re fiere  e l a r 
tícu lo 4.“  de la  le y .= E s tu d ia n d o  ésta, se ev idencia  que por fecha de 
la  ocupación no puede adm itirse o t-a  que aquella  en  que e l A jm iita - 
m iento ocupó e fectivam ente las superficies pava e l uso de la  v ia  pu- 
b lic a .= E 8 a  fecha tiene que acred itarse en cada caso, no por una sim 
p le  m ención, sino m ediante las escrituras, convenios y  actas ex ten d i
das para  que e l Ayun tam ien to  se posesionara de los, terrenos. En de
fecto de esta reg la , y  con re feren c ia  á las superficies dcl art. 4.". ún i
cas que por ahora, y  una v e z  iiue apruebe la relación  prim era de l a r
tícu lo 37 dc l reglam ento de las calles, p lazas y  trayectos  parciales, 
explanadas ó urbanizadas en todo ó en parte  en la  fecha de la  le y , 
pueden ser objeto de las liqu idaciones, la  ocupación se determ inará 
m ediante una certificación  en que se am-edite la  fecha en que en dichas 
calles, p lazas ó trayectos parciales del art. 4.° se in v irtie ron  fondos del 
presupuesto especia l de l Ensanche, Este criterio  se d e r iva  del mismo 
articu lo 4,'’ c itado, que considera legalm enTe abiertas las calles á que 
se refiere, s iem pre que haya, ten ido lu ga r la  ind icada  inversión ; de 
donde se deduce <iue, á partir  de ésta, la ca lle  debe considerarse ocu
pada por e l A yuntam ien to, puesto que en los servicios de la  m isiiia se 

han em pleado fondos del presupuesto del Ensanche = A 1  em plear la 
frase trayectos p a rc ia les , resuelve la ley  una cuestión, a saber: si 
cuando se han iiivcrc ido fundos del presupuesto especial d e l Ensanche 
en el princip io, centro 6 en parte cualqu iera de una ca lle  proyectada, 
debe considerarse como ocupada toda la ca lle, con arreg lo  a l ar-
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tícu lo í . "  Es ev iden te que si el art. 4.** habla de trayectos parciales, ha 
previsto  e l caso de la  cuestión, y  que, dn consecuencia, la  ocupación 
lega l y  .sus efectos no deben am pliarse A toda la  ca lle , sino a l trayecto  
parc ia l en que se invirtieron  fondos especiales del presupuesto dhl En- 

. san ch e ;= E n  fron te  de este cr ite r io  le g a l se oponen varias considera
ciones p or parto de algunos propietarios, que estriban en estim ar ros
tí ingido e l dom inio y  hecha la ocupación desde que se aprobó el an te
p royecto , consintiendo, no obstante, por fa vo recer a l Ayuntam ien to, 
en que se fije la  ocupación desde la  fecha en que A instancia y  p o r con
ven ienc ia  de los interesados tuvo lu gar el señalam iento de las a lin ea
ciones ó tira  de cuen ias, para que aquéllos tuvieran  deslindados, por 
la  parto que se destinaba A v ia  pública , los solares edificables. Todas 

estas consideraciones, que pudieran fácilm en te rcfatarse con otras, na
cidas de los extraord inarios beneficios que el Ensanche reporta  á los 
<iue se supone perjudicados, se destruyen con la razón de que, a ] r e 
dactarse la  ley , bien pudo el leg is lador re tro traer la  ocupación A la 
techa de la  aprobación del an teproyecto  ó á  bt de ia  tira  de cni*rdas 
y , sin em bargo, no lo h izo, lo que dem uestra que la  ocupación lia dé 
reso lverse con un criterio  distinto, y  que no puede ser otro  que el que 
deja  expuesto el Consejo a l sentar las dos reg las  antecedentes.

D<- las fa cu ltad es de la  C om is ión  de Ensanche p a ra  co n ven ir las 

va loraciones p o r  a v e n e n c ia .-D o s  puntos de im portancia .consulta el 
A lca ld e  a l L e trado  Consistorial decano, y  i|ue jior su transcendencia 
exam inará  el Consejo deten idam ente para aclarar las dudas que se 
lian suscitado por la  vaguedad  con <iue está redactado e l art. 4 ." de la 
le y  de Ensanche de .Madrid y  Barcelona, y  fija r  la  form a en que por la 
Comisión se han de reso lver las cuestiones sobre indem nización de in
muebles, que en la  fecha de la  le y  c itada luibiesen sido ocupados sin lo.s 
re<iuisitos lega les  para calles, p lazas ó trayectos  parciales.

Los puntos consultados por el A lca ld e  a l Letrado  m unicipal, son 

los siguientes: 1 . °  A lcan ce  de la  avenencia; si ésta se refiere á  l a  ce
sión de la  m itad  d e l terreno ó á  la  va loración  del m ismo, y  a tribucio
nes que com peten á  la  Comisión de  Ensanche en este acto .= 2 . ” Si 
l a  va lo rac ión  debe referirse a l p recio  que ten ían  los terrenos en l a  fe 

cha de la  ocupación, incoación de los exped ientes, etc ., ó a l que ten 
gan  en la  fecha corrien te, al intentarse ó n -a lizarse e l acto  de ave 
nencia.

Queda expuesto anteriormente, que la  le y  de 2ti de Ju lio de 1892. 
fil tra tar de In indem nización de terrenos ocupados para v ias públicas, 
d istingue dos casos: prim ero, que los terrenos que havan de indem ni
zarse estuviesen y a  destinados A v ias publicas al prom ulgarse la  le y  
I ca lles abiertas, explanadas ó urbanizadas), exped ientes que han de 
tram itarse con a rreg lo  al drt. 4.**: y  segundo, ,¡ue iio hayan sido oou-
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pado8 ios terrenos pava la  v ía  (ca lles trazadas en el plano de Ensanche, 
p ero  no abiertas n i exp lanadas), cu ya  resolución corresponde al ar
tícu lo  ó.® y  demás concordantes de la  le y  citada; y  en uno y  otro caso 
p re vé  la  situación en  que se encuentran los prop ietarios respecto al 
Ayuntam ien to, ó sea que coadyuven  á  la. acción adm in istrativa  para 
la  indem nización  de sus terrenos, obteniéndose avenencia  con aquéllos 
(que puede conceptuarse como exprop iación  voluntaria '), o que mues
tren  resistencia, debiendo, por lo tan to , precederse á  la  expropiación  
forzosa; y  en ambos casos, que cedan ó no g i’atu ítam enfc la  m itad  del 
terreno  que e l Ayun tam ien to  haya  de ocupar para las v ia s .= E n  el 
p rim er caso, ó sea cuando se trate de la  indem nización de terrenos 
ocupados para  v ía s  públicas, á  que se re fie re  e l art. i . °  de la  le y , la 
Comisión ha de procurar la  avenencia  con los propietarios, cedan ó no 
éstos gratu itam ente la  m itad  de los terrenos que sea necesario exp ro 
p iarles. Respecto á esta cesión, que es un acto vo lun tario  de parte del 
p rop ietario , la  Comisión tiene que lim itarse á  hacer la  pregun ta  a l in 
teresado, y  sin discusión a lguna acerca  de este extrem o, consignará 
en. e l acta  la. contestación a firm ativa  ó n ega tiva  de  éste. N o es, por lo 
tan to , de  la  com petencia de la  Comisión do Ensanche, n i, por consi
gu ien te, puede set objeto do la  avenencia, lo que se re fie re  á la  cesión 
g ra tu ita ' por parte del prop ietario  de la  m itad  de  los terrenos que 
hayan  de ser destinados á  v ía  pública . P a ra  reso lver  acerca de la  
indem nización de los inm uebles ocupados, la  Comisión tendrá m uy eii 
(Mienta que la  le y  especia l de Ensanche de  M adrid  y  Barcelona, al 
igu a l que la  gen era l de 1876, antes de apelar a l recurso de la exprn- 
piacKhi forzosa para  la  indem nización  de los terrenos v ia les, establece 
los trám ites para lle g a r  á una avenencia  con los propietarios, siendo 

su ob ietivo  e l que, en cuanto sea posible, las exprop iaciones se re a li
cen  de  acuerdo con  los interesados, conciliando, hasta donde séa 
dable, los intereses de éstos con los d('i Ayuntam ien to, porque presu
pone, m u y fundadam ente, que no debe hallarse resistencia a lguna 
por parte  do los particu lares, toda  v e z  que con la  apertura de calles 
aumenta considerab lem ente e l v a lo r  de los terrenos que deban dar 
fachada á  éstas, m ejorándolos notablem ente. T en d rá , por lo  tanto, 
presente la  Comisión que, si bien debe procurarse poner pronto té r 
m ino á las cuestiones pendientes entre • el Ayun tam ien to y  los prop ie
tarios del Ensanche á  quienes se hayan  ocupado terrenos sin cum plir 
los requisitos legales, de no aceptar aquéllos precios equ itativos, debe 
desistir de la  avenencia, acudiendo á la  exprop iación  forzosa, en di;- 

fensa- de los intereses que la  están encom endados y  cum plim iento del 
art-. O.o de la ta n  répetidam ento c itada le y , que considera los fondos 

d e l Ensanche destinados preferentem ente a l pago de las obras de su 
u rb an iza c ión .= E s  ev iden te  que, dentro del espíritu  de  la  ley , la  Co-
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misión (le Eusanclie está investida  de ¡as más am plias facultados para 
reso lver acerca de las va loraciones que se hagan por m edio de con
cordancia  y  avenencia  con los propietarios, procurando, con un 
elevado espíritu  de equ idad y  justic ia , que éstos reciban  lo (luo d eb i
dam ente va lga n  los terrenos, herm anando de este m odo los derechos 
de ambas partes, y  cu idando m u y particu larm ente que no se irroguen  
perju icios á  los fondos especiales del Ensanche, consintiendo una 
avenencia  que por haberse reconocido precios exces ivos  fuese les iva  
pava los in tereses que por la  le y  la  están e iico ipen dados .=E n  conse
cuencia, y  debiendo fundarse el ava lúo en e l va lo r  que los terrenos 
ten ían en la  época an terior á  la  apertura de la  ca lle, ó en la  qne fue- 

n-on ocupados, según que no haya cesión ó que ésta ten ga  efecto, como 
lo p rev ien e e l art. 22, y  es adem ás equ ita tivo , pues no es iusto que se 
ob ligue a l Ayun tam ien to á satisfaeer precios de épocas posteriores á 
la ocupación, cuyo aumento obedece exclusivam ente á las reform as 
rea lizadas por la  M unicipalidad, y  por las cuales los prop ietarios en 
e l Ensanche han logrado  un lucro que jam ás hubieran obten ido sin 
la apertura de las calles, la  Comisión, para fija r e l p recio  de  ia  a v e 
nencia, d ispondrá que se una ante todo á cada exped ien te de ios que 
deban liqu idarse una certificación  y ,  en su defecto , un avalúo del 
A rqu itecto  m unicipa l, en que se determ inen e l p recio  del total de la  
superficie ocupada, con a rreg lo  a l precio corrien te en la  época ante
r io r  á la  ap<n’tura de la  ca lle , á fin  de que pueda com pararse la  can 
tidad  resultante con la  que p or la  m itad no ced ida , tasada a l precio 

que ten ia  cuando se ocupó, y  por intísreses obtenga e l p rop ietario  en 
ios casos en que h aya  cesión.

Cum plida esta reg la , no habrá de atenerse exclusivam ente la  Co
m isión a l p recio  determ inado por e l A rqu itecto  m unicipal, sino ni que 
considere justo y  equ ita tivo  después de ((xam inados atentam ente todos 
loS antecedentes que consten en el expcidientc, asi los de procedencia 
m unicipal, como los aportados por los prop ietarios, y  m u y particu lar
mente los precios que en otros tiempos e l Ayun tam ien to ha reconocido 
y  pagado, y  los correspondientes á com pras de terrenos contiguos ó 
cercanos á aquellos de  cu ya  exprop iación  para v ías públicas se trate, 
y  cuyas ven tas se hubieran rea lizado en la  época que corresponda 
atendi‘1’ , según e l artícu lo  22, cuyos datos so harán constar on e l e x 
pediente p o r certificación.

Cuando e l dueño de los terrenos se negase á  ceder gratu itam ente 
la m itad  de los que con destino á v ía s  públicas hayan  de exprop iárse
le, adem ás de perder e l derecho a l in terés .anual del -I- por 100 desde la 
fecha de la  ocupación hasta e l pago de la cantidad en cjue resulte 
va lo rad a  la  o tra  m itad , la  Comisión, para fija r el p recio  por m edio de 
avenencia, deberá tener en cuenta precisaiiKmtc c l va lo r  qne la  pro
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p iedad  tu v ie ra  antes do roalizarso la  apertura de la ca llo , p laza  ó tra

yecto , según queda dicho.
Kn cuanto á los expedicuites en que resulte, que en las liqu idaciones 

practicadas ex isten  va loraciones convenidas con ios interesados en 

fecha an terior á la  le y  de Ju lio de 1892, y  aprobadas por e l A yu n ta 
m iento, la  Comisión habi’á  de atenerse forzosam ente á  ellas, sin con

sentir a lteración  n inguna por ser firm es y  estar consentidas p or ambas 
partes, no proced iendo en estos casos abono alguno de intereses.

Ki p o r circunstancias especiales, d ifíc iles  de  p reve r  de un modo 

gen era l, no h a y  avenencia, ó si el p rop ietario , desconociendo sus p ro 
pios intereses, e x ig e  precios que no puedan reconocerse sin lesionar 
los fondos m unicipales, la Comisión desistirá de aquella, p reced ién 
dose A la  exprop iación  forzosa, con sujeción á lo  (|ue disponen los a r
tícu los 22, 23 y  24 de la  le y  de 26 de Ju lio de ].892.

Resulta, por consigu iente, que cuando se trate de expropiaciones 
por terrenos que se ha llen  com prendidos en la  prim era relación  de las 
qu<í determ ina el art. ;17 d e l reglam ento, la Comisión de Ensanch(f 
puede concertar librem ente la  avenencia con los propietarios, por lo 
que se re fie re  a l ava lú o  de los terrenos ocupados, hayan  ó no cedido 
éstos gratu itam ente la  m itad  de los que resulten necesarios para la 
v ía  pública, pero teniendo en cuenta todos los antecedentes, va lo ra - 
viniiñs y  demás datos (pie se detallan  anterioi-mente, los que se con
signarán  en el dictam en que e le v e  á la Corporación m unicipal, para 
q iio  ésta los tenga  presentes al reso lver; siendo responsable el A yu n 
tam iento de los perju icios que por una resolución injusta se irroguen  
á los fondos del Ensanclie; no pudiendo in troducir ninguna alteración  
»!ii las va loraeionos que resultasen convenidas con an terioridad  á  la 
le y  («special de Ensanche de M adrid  y  Barcelona, cuando éstas hu- 
hiescn sido aceptadas ó  consentidas por el Aynntan iien to y  el in te

resado.
P o r  ú ltim o, cuando liegnc la oportunidad lega l de que sean exp ro 

piados los terrenos corrc'sponcllontes á  calles no explanadas, á quo 
se contrae el art. 5.°, se determ inará e l p recio , según que haya ó no 

cesión, aplicando las bases precedentes sobre va loración , y  la  avenen 
cia  se in tentará por e l procedim iento especial establecido en e l ar
tículo 19 de la  le y  y  sus concordantes de la  m isma y  reglam ento. Mas 
en ninguna de las exprop iaciones del art. r).®, al tram itarse p or la  
avenencia, se reconocerá  e l abono de los intereses de l 4 por 100, aun- 
(jUí! haya cesión como se ha heclm abusivainente, iiicurviendo en 
grav ís im a  in fracción  de la  le y , a l selia lav por este concepto crecidas 
eantidaclcs, toda  v e z  que, con a rreg lo  á a (¡iió lla , los intereses sola- 
iiHuitc deben  abonarse respecto de los terrenos ocupados en la  fecha 
de la lej-, los del art, 4 .", por la razón tic (jue, ocupados los terrenos
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con an terioridad , los intereses representan una compensación por la 
dem ora, de  que tan  sólo se p r iva  a ! p rop ietario  cuando se n iega  á  v e 
r ifica r  la  cesión de la  m itad  del terreno de qne está desposeído. Este 

m otivo  de una ocupación an terior no ex iste  en los terrenos de l a r
ticu lo  ñ .°, que son precisam ente los no ocopados; y  do ahí que la  le y  
no les reconozca derecho á  intereses en n ingún caso, h aya  ó no cesión, 
exp licándose con estas sencillas consideraciones la  censura que queda 
consignada contra el p roceder de la  Comisión y  e l d e l A yuntam ien to , 
que han liqu idado los intereses prescindiendo de considerar si se trata 
de un terreno com prendido en el art. Jr.® ó en el 5,*’

Antes de term inar, recordará  e l Consejo, siem pre con re feren c ia  á 
los terrenos d e l art. 4.®, que e l párra fo  fina l de éste dispone que «si 
dentro de los seis meses subsiguientes á la  prom ulgación  cíe la  le y  no 
se hubiese in ic iado  e l exped ien te  para  leg itim ar las ocupaciones e fec
tuadas antes de ahora sin los requisitos lega les , ó si el exped ien to  se 
para liza ra  por igu a l espacio de tiem po cualqu iera i¡ue sea e l m otivo, 
se podrán e x ig ir  todas laa.responaabilidades contraídas por e l A yu n 
tam iento o por sus ind ividuos, y  e l p rop ietario  perderá  todo el derecho 
a l expresado interés de l 4 por 1 0 0 »i= D it ic il es arm on izar esta reg la , 
si se la  ap lica  litera lm ente, con 61 princip io de ju stic ia  en  que se funda 
e l abono de los intereses como indem nización  de la  dem ora en  el pago , 
m áx im e teniendo en cuenta cjuc la  Comisión y  el .Ayuntamiento no 

cum plieron con los plazos de seis meses establecidos en los artículos 
10 de la  le y  y  .87 del reg lam en to  para  proponer el pago de los terrenos 
ocupados, y  plazos que se relacionan indudablem ente con e l de  la 
r e g la  transcrita  de l art. 4 .o, y  adem ás que e l reg lam en to  de la  le y , sin 
e l  cual la  Comisión no pod ía  rea liza r  cum plidam ente su com etido, no 
se publicó hasta 31 de M ayo de 1893, ó sea en época m u y posterior á 
la  fecha en .tiu e  estaban vencidos los indicados seis meses, en  que no 
pod ian  para lizarse . los exped ientes, bajo la  pena de pérd ida  de los 
in tereses .=C on cu erda  con e l precepto de la  le y  sobre los intereses o! 
a rticu lo  22 del reglam ento, que dispone lo iu is in o ;= E n  sentir d e l Con
sejo, lo  más equ ita tivo  es que los citados preceptos se ap liquen  con
tándose e l p lazo de ios seis meses desde que los prop ietarios pudieron 

instar e l cum plim iento dé la  le y  y de su reglam ento, y  exceptuando 
las causas de para lización  no im putables á  los interesados.

E ícios de que adolecen todos los expedientes, y causas de n u lid a d  
de los acuerdos reca íd os .^V s.v io3  son los v ic ios  de que adolecen  los 
156 exped ientes ccraprendldos en los dictám enes presentados por la 
Com isión de Ensancho al Ayun tam ien to en las sesiones de l 19, 26 y  
28 de Junio de l año pasado, y  ta l e l número de in fracciones lega les  
com etidas, que puede afirm arse son tantas como actos se han ejecuta
do  p or la  Comisión y  Corporación M unicipal, siendo esto cau sado

,1

i.y

Ayuntamiento de Madrid



—  21.

qu e , tanto los acuerdos reca ídos en los re feridos  expedientes como la  
ti-amitación dada á  los mismos, sean nulos, teniendo que reponerse á 
su o rigen  los qne con a rreg lo  a l art. 4.® de  la  le y  corresponda reso lver  
con p referencia , y  dejando en suspenso todos los demás para ser tra
m itados cuando, coa  a rreg lo  á la  le y  de 28 de Julio de 1892 y  re g la 
m ento para  su ejecución, les co rresp on d a .= A n te  todo, y  de con form i
dad con las precedentes consideraciones, debe este Consejo llam ar la  
atención  de V . E. sobre cl hecho censurable, llevado  A cabo por la  Co
misión de Ensanche, de haber tram itado todos los exped ientes objeto 
d e  esta consulta como si estuvieran com prendidos on e l art. 4.® de ia 
r e fe r id a  le y , cuando una gran  parte de ellos se ev id en c ia  en los m is
mos exped ientes de una maner.a patente que, no sólo están exclu idos 
d e l c itado articu lo , sino que no tienen  estado para que e l A yu n ta 
m iento pueda en la  actualidad reso lver sobre ellos, dem ostrando este 

, hecho un desconoeim ionto com pleto por parto de la  Comisión y  de l 
Ayun tam ien to  de la  le y  y  reglam ento del Ensanche para M adrid  y  
Barcelona, ó un abandono y  n eg lig en c ia  punibles por los perju icios 
que, de p reva lecer sus acuerdos, se hubieran irrogado á  los serv ic ios é  
intereses que están bajo su custodia. Asim ism o se han tram itado exp e

d ien tes en que había  valoraciones consentidas por los interesados y  
aprobadas p or el A yu n tam ien to .=D ispon e  e l tantas veces c itado a r
tícu lo 4.® de la  le y ; «S e  considerarán lega lm en te abiertas, com o si 
para  ello  hubiese concurrido expreso acuerdo del A j'uu tam ien to  sobre; 
apertu ra  é insistencia, todas las calles, p lazas ó trayectos  pa rc ia 
les, en cu ya  explanación- ó urbanización se hayan  in vertid o  hasta 
la  fecha de la  presente le y  (28 de Ju lio  de 1892, d ía  de su publica
ción en ia  G aceta ), fondos de l presupuesto del Ensanche. P a ra  resol
v e r  las cuestiones sobre indem nizaciones de inm uebles que antes de  
ahora  hubieren sido ocupados sin los requisitos lega les para dichas 
calles, p lazas ó trayectos, se in ten tará la  avenencia  con los p rop ieta 
rios, e tc .»  Es d ec ir, que para  reso lver sobre indem nización de terre 
nos, con ap licación  a l articu lo  transcrito, es indispensable; prim ero, 
<iue los terrenos hayan  sido ocupados por e l Ayuntam ien to con ante
rioridad  á la  publicación  de la  le y  y  sin haberse cum plido los requ is i
tos lega les; y  segundo, que dichos terrenos se hubieren destinado á  
ca lles , p lazas ó trayectos en cu ya  exp lanación  ó urbanización  se hayan  
in vertido  hasta la  fecha de la  le y  fondos de l presupuesto especia l del 
Ensanche, ó se hallen enclavados en e l foso ó paseo de  ronda: por con
sigu iente, todo terreno <jue no hubiese sido ocupado por e l A yu n ta 
m iento antes de l 28 de Ju lio de  1892 con destino precisam ente á calles, 
p lazas ó trayectos en los (jue, con an terioridad  á  la  fecha antes ind i
cada, se hubiesen in vertido  fondos especiales de l Ensanche en obi-as 
d e  exp lanación  ó urbanización, ó se hallen  inclu idos en e l foso ó paseo
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<le ronda, ó los que lo hubieran sido cum plieiu lo las disposiciones lĉ - 
ga les , no podrá  ser indeiim izado poi’ el procedim iento que determ ina 
e l citado art. 4.®, ten iendo i|ue aplazarse toda resolución hasta que se 
hayan  u ltim ado todos los com prendidos en la  disposición citada  y  cum 
p lid o  por el Ayu iita iiden to  con cuanto se ind ica en  otra parte  de este- 
dictam en. En su consecuencia, quedan com prendidos en este caso, y  
exc lu idos de poder ser tram itados por el m om ento, los exped ien tes 
(jue se refieren  á tci-reiios va lorados anteriorm ente y  con cuyas tasa
ciones se hubiesen conform ado los dueños ó sus representantes, y  á las 
(¡ue forzosam ente tendrán que atenerse las dos partes interesadas, asi 
com o los que, aunque estén com prendidos en la  prolongación  de calles- 
consideradas lega lin e iite  abiertas, se hallen  enclavadas en trayectos 
parcia les en los que no se hubiesen rea lizado  obras de exp lanación  ó 
urbanización, á no encontrarse en e l foso del ensanche, y  aquellos 
cu ya  ocupación, cnalesquiei-a que sean las condiciones en que so en
cuentre la  p laza ó ca lle  en que se ha llen  enclavados, sea posterior á la 
fecha de la  publicación  do la  ley .

N o  continuará e l Consejo expon iendo su ppinión sin consignar antes 
algunos hechos que se desprenden de los exped ientes sometidos á su 
exam en , á fin  de  que V . E. pueda form ar cabal ju ic io  acei-ca de la  g ra 
vedad  y  transcendencia que alcanzan algunos de  ios acuerdos tomados- 
por la  Comisión de Ensancho y  las resoluciones adoptadas p or el A yu n 

tam iento, Aun  prescindiendo del aumento injustificado de p recio  de- 
cada m etro superficial de terreno exp rop iado  reconocido por la  Com i
sión de Ensanche á fa vo r  de los propietarios respectivos en todos los 
conven ios de avenencia llevados á  cabo, resulta (¡ue en S(ilo 10 de estos- 
c-xpedientes, por liatierso vuelto  indeb idam ente A va lo ra r terrenos (¡u<- 
anteriorm entc estaban justipreciados y  consentidos sus precios por los 
propietarios, representa la  d iferencia  de la  liqu idación  hecha ahora,, 
con a rreg lo  á  los precios reconocidos por la  Comisión, un aumento 
d e  4.459.804 pesetas con relación al va lo r  asignado anteriorm ente á 
los mismos terrenos p or los Arciuitectos m unicipales, cuyo im porte no 
lle ga b a  á  dos m illones de pesetas, según la valoracn in  hecha cuatro 
años antes de la  prom ulgación  de la  le y : ten iendo en cuenta que esta 
crec ida  can tidad  es la  que representa tan sólo la  parte  de abono, p o r  
haber cedido los prop ietarios a l Ensanche la  m itad  de los terrenos 
expropiados.

A nalizando algunos exped ientes, resu lta que en e l instru ido para 
la  p ro longación  de la  ca lle  de A ya la , d(;sde la de Serrano a l paseo (le
la  Castellana, aparece va lo rada  en Ju lio de 1H85 la  parte correspon
d ien te  a] terreno (¡no fué necesario exp rop ia r á  consecuencia de la  t ira  
d e  cnerdas vci-iflcada para  la  construcción de la  casa ed ificada en I »  
c a lle  de Serrano, núm. 25, con vu e lta  á  la de A y a la , en 156 pesetas e l
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m etro  superficial, con avenencia  ilú ia  dueña de la  finca y  asenti
m iento de no ser pagada hasta <iue por la  Corporación M unicipal se 
reso lv iera  la forma, en que había de procederse al abono de las indem 
n izaciones e.n el Ensanche, terreno que en c l d ía  está va llado  y  que 
.jamás ha ocupado el A yun tam ien to , constando en el exped ien te que se 
ex im ió  al p rop ietario , durante la  ed ificación de la  casa, d e l impuesto 
sobre v a lla  en la  ca lle de A y a la ,  por ser terreno ¡larticu lar y  no de la 
prop iedad de l M u n ic ip io .^ E n  24 de A b r il de 1894 se p ide por los pro- 
p ieta iiüs la tira  de cuerdas p a ra  la  prolongación  de la  re ferida  ca lle, 
)ia ra  cu ya  apertura no aparece se haya cum plido con ninguno de los 
requisitos que la  le y  y  reg lam en to  establecen para el caso; no obstante 
lo  cual, y  tratándose de a travesar un ja rd ín  cercado con tap ia , d e l iiue 
n i un solo momento ha estado desposeído su prop ietario , se le i'coonoce 
como ocupados dichos terrenos por e l Ayuntam ien to en e l año 1880, se 
e le va  á 260 pesetas el p recio  del m etro auperflcial do terreno cxpro- 

p iab le, sin Justificar el aumento del va lo r  sobre e l conven ido por las 
partes en 1885, se aumenta á este precio el de  las 1.56 pesetas en qu '‘ 
se tasaron los de la  exprop iación  verificada  en el año q iie  queda c i
tado, reconociéndolos como ocupados asim ismo en 1880, á pesar de la 
jirueba irrecusable en con trario  que aparece en e l exped ien te, resu l
tando por todas estas in fracciones reconocida al dueño de esta finca la 
indem nización do p ese ta s -149.737*60 por la  m itad  del terreno que in 
deb idam ente se le  exp rop ia , habiendo ced ido á fa vo r de l Ensanché la 
otra m itad. T ram ifado  sin liaberse cum plido por el Ayun tam ien to las 
form alidades que la le y  de Ensanche para  M adrid  y  Barcelona ex ige , 
en la  n.pertura de calle.s que, com o la  presento, no pueden estar com
prendidas en la  re lación  p rim era , es nulo todo lo  actuado en este exp e
d iente, así com o-el aumento do precio concedido á los m etros superfi
cia les que se exprop iaron  en 1885. y  los intereses por la ocupación del 
terreno que se supone rea lizada  en 1880.

D e igu a l v ic io  de nu lidad  adolece el exped ien te  incoado para  la 
ocupación do terrenos destinados á la  prolongación  de la  ca lle  de Don 
D iego  de León, para  poner en com unicación la ca lle  de Serrano con la 
g lo r ie ta  de l Obelisco, ca llo  nueva  c¡uc no se hallaba com prendida eii «d 
p lano gen era l del Ensanche, y  que fué inclu ida en e l m ismo el año pa
sado, sin haberse o ído á la  Sección de A rqu itectu ra  de la  A cadem ia  de 

San Fernando. D icha ca lle , asi como la  prolongación  de la  del General 
Oráa, que benefician exclusivam ente terrenos de un m ismo progieta- 
r io , fué solicitada su apertu ra por e l dueño de los terrenos en 2 de Fe- 
lu 'ero de 1892, y  no pudo ésta autorizarse, sino p rev ia  cesión gra tu ita  
d e  todos los terrenos que fuesen necesarios para  las v ía s , é in form e dcl 
A rqu itec to  m unicipal, de (¡ue e l v a lo r  de los referidos terrenos com
pensa e l im porte de las cantidades que e l Ayuntam ien to tu viera  (jue
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su fragar para el establecim iento de  los servicios m unicipales y  obras 
(le explanación que fueran necesarias, y  que resu ltase que la  apertura 
y  urbanización de d iclia  v ia  beneficia los fondos especiales de l E n 
sanche. Lejos de esto, y  prescindiendo la  Comisión de (¡ue A este m ism o 
prop ietario  se le  exprop iaron  en el afio 18 8 4  parte  de estos terrenos, 
situados en sitio más prefeianite, com o es la  g lo r ie ta  de! Obelisco, abo- 
m tndole el m etro superficial á pesetas 51‘ 02, lo e le va  para  la  avenen- 
em  A loO pesetas, reconociéndole trece años de intereses por ocnpa-

íipercnra de esta ca lle  fnó so lic itada  en el 
a fio 1892, y  resuelta por el Ayuntam ien to su inclusión en e l p lano g e 
neral del Ensanche en Junio de l año pasado, e levando esta indeb ida 
concesión e l p rec io  d e i m etro de terreno exp rop iab le  A 228 pesetas, lo 
(¡ue reprcsonta un total do pesetas 881.3.8G‘ 28 p or unos terrenos que en 
ningún caso puede pagarse por ellos can tidad alguna con a rreg lo  A la 
ay, y  como si estas transgresiones no fueran  suficientes, c l A yu n ta 

m iento dispuso, contra lo que la  le y  de Ensanche p rev ien e para  estos 
casos, la  ejecución de obras de exp lanación  y  urbanización (¡ue no 

jm eden reputarse válidas. P rocede, por lo tanto, no sólo anu lar todo lo 
actuado en este exped ien te, sino d ec la ra r que, com o adem ás la  Corpo

ración M unicipal, con travin iendo lo term inantem ente dispuesto en la  
'•y y  reglam ento, ha ordenado obras de exp lanación  y  urbanización 

que por n ingún concepto pod ia  m andar ejecutar, y  cuyos gastos, por 
ser ilega les , no pueden aprobarse, precisa  que, en cum plim iento de lo 
(¡ue preceptúa el art. 178 de la  v igen te  le y  M unicipal, que es ap licab le 
a este caso, se ex ija  A los que tomaron esté acuerdo la  responsabilidad 

personal en  que han incurrido por los perju icios que indebidam ent(! 
han orig inado á  los fondos especiales de l Ensanche, sin perju ic io  do 
las demás que puedan caberles con a rreg lo  á  los íirticulos 180 y  IH l de  
la  le y  M unicipal v ig en te , por las in fracciones ilega les  qüe h ayan  co 
m etido, facu ltades que abusivam ente se hayan  atribu ido , abuso de las 
(]ue les corresponden ó n eg lig en c ia  ú om isión de que pueda resultar 
perju icios á los intereses ó servic ios que están bajo su custodia.

M ayor g ra ved ad  aún a lcanza  e l exped ien to  de exprop iación  á los 
señores N a fr ia , de  terrenos destinados á la  apertu ra de varias  calles, 
algunas de- las cuales no se hallan  inclu idas en e l plano o fic ia l del 
Ensanche; otras cuyo trazado se ha va riado  sin la  aprobación  de l G o
bierno, y  lodas que deben ser com prendidas en las de carácter se
cundario, habiéndose incoado los exped ientes para  su apertu ra con 
posterioridad á  la  publicación  de la le y . Son 16 el núm ero de ex p e 
dientes tram itados y  resueltos en una sola sesión, alcanzando lo  e x 
p rop iado A 59.139‘44 m etros superficiales; se Ies reconoce para  e l abono 
de la  indem nización los precios de 10, Iñ , 20, 24, 25, 26 y  35 pesetas 

por m etro superficial, á 'pesar de los asignados por cl A iqu itec to  mu-
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n icipa l, que son de pesetas 6‘ 44, 8, 10 y  13 por m etro, y  que de las 
escritu ras de ven tas de terrenos hechas recientem ente por los mismos 
propietarios á  d iferentes personas, el p recio  m edio de l va lo r  de los 
terrenos en dicho- punto es oí de 1‘ 75 pesetas m etro; adem ás, y  no 
obstante resu ltar en e l m ism o exped ien te  que la  petición  de apertura 

de calles se solicitó e l 15 de F eb rero  de 1895, se reconoce á los dueños 
intereses de 4 por 100, p o r ocupación de sus terrenos desde hace diez 
y  ocho y  catorce años, de lo  que resulta que la  cantidad que h ay  que 
abonar á los pi-opietarios a lcanza la  enorm e suma de 1.312.006*41 pe
setas, exprop iación  que, aun pagada  a l precio m áxim o que han va lid o  

, hasta e l d ía  aquellos terrenos, ó sean 10 pesetas.m etro, ju m aría  pese
tas 295.697*20 céntimos, resu ltando una d iferencia  en más de su justo 
p recio , en beneficio de los propietarios de 1.016.309*21 pesetas. A d e 
más, en estas calles, situadas entre e l A s ilo  de San B em ard ino  y  el 
cem enterio  de San M artin , se han hecho obras de  exp lanación  y  urba
nización de gran  im portancia por cuenta de l presupuesto de l E n 
sanche, habiendo estab lecido todos los servicios m unicipales en  las 
mismas ilega les  condiciones (¡ue se dejan m anifestadas en el exped ien 
te  de que se ha tratado anteriorm ente; pero com o, por v ir tu d  de estas 
obras, las re feridas calles, aunque ilega lm en te , quedan de hecho 
abiertas, de negarse los dueños de los terrenos á ceder gratu itam ente 
la  to ta lidad  de todos los que sea necesario ocupar, renunciando ai 
m ismo tiem po á t o d o s  los beneficios concedidos p or la  le y ,  la  respon

sab ilidad  personal á (¡ue so re fiere  ol art. 178 de la  le y  M unicipal se 
hará ex ten s iva  á todos los que hubiesen tom ado parto en la  votación  
d e  estos acuerdos. P rocede, por lo  tanto, adoptar la  misma resolución 
qu e  la  propuesta cu e l exped ien te  de prolongación  de la  ca lle  de Don 
D iego  de León , ex ig ien d o  á los que hayan  tom ado parte  en los acuer
dos para l le v a r  á cabo las obras de exp lanación  y  urban ización  v e r if i
cadas, así como en los concern ientes á  la  exprop iación  de los terrenos 
y  fijación  de la  can tidad con que han de ser indem nizados los p rop ie 

tarios, la  responsabilidad personal en  que hayan  incurrido.
P a ra  dar fin  á la  re lación  de esta serie de hechos abusivos, hay 

que consignar que son bastantes las ca lles  en las (¡ue por e l A j  unta

m iento se ha proced ido á ordenar iléga lm cn te  obras de exp lanación  y  
urbanización (¡ue por n ingún concepto procedían ; obras en que sin 
cum plir con los requisitos de la  le y  se ha va riado  su trazado, y  varías  
que, sin estar com prendidas en el p lano gen era l <lel Ensanche, han 
sido indebidam ente inclu idas en e l m ismo p or la  so la  autoridad del 
M unicipio; hechos todos que es necesario depurar, no sólo para  e x ig ir  
las responsabilidades A quienes corresponda, sino para  restab lecer las 

cosas á su debido estado, evitando los perju icios que, en caso con tra 

rio , podrian  en lo  sucesivo irrogarse  a l Ensanche.
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rc rm m ad o  el exam en de los abusos com etidos en los expedientes 
de que queda hecho m érito, pasa el Consejo á ocuparse de otro v ic io  

e  nulidad de que adolecen ios com prendidos en las relaciones objeto 

e r ?  actas de las sesiones celebradas para  la  ave-

ü " ,  -  “  “ . i "
qu eeorresponda  por la  exprop iación  de los 

te i cnos que sea necesario ocupar para las v ias públicas, no están 
im adas por todos los Vocales que concurrieron á tom ar dichos acuei-

ia  V  si en convocato-

p a ia  poder ce leb rarla , con a rreg lo  A los articu los 7A  de la  le y  y  8 o y

i l d t u  d e T r , ’ prescincido de hacer mención
deta llada  de  todos los datos y  antecedentes que la  le y  dispone se ten-

fodosTo «^^«nencia. resnitando éstos en
todos los casos injustificados y  cvldontom eu le excesivos

la  l e v T v r f ' t  Í  ^ 7  ‘'■^Ten ientes.~ l no  de los liiics que se propuso 
a Jey de 2 „  de Ju lio  de 1892 fué lega liza r  y  reso lver en un corto p L o

Tor e  í'^'if’ t-^nización de terrenos ocupados

DÚbHco , explanadas, y ,  p o r lo  tanto, destinadas a l uso
publico con an terioridad  á la  publicación  de la  re fe r id a  le y . N o  cabo
le  c  nocer e, leg itim o  derecho que a.siste A los prop ietarios 'qu e se7n -

H s r  Z  7  Ayun tam ien to se Ies pa-
m o f  p o r el im porte de los terrenos

e s r i s  7 7 T  <J°sP-seídos, y ,  por lo  tanto, es más de lam entar que. 
después de l tiem po transcurrido desde la  publicación  de la  le y  para

de r t n S t f n d  ^  Barcelona, nada se h aya  adelan tado 'acerca

de e  l  e v  'expediente form ado para  e l abono
T é o Z l p o r  los v ic ios de que
o ü  í  I oonfusión que aparece en todo lo tram itado por la

^  y  ¡a  d ivers idad  de e r i

g i d o ' '  a 7 "  Centros y  entidades que han in-
a r l u l l  é in terpretación  que debe darse á  los

ciecuc ón r  í f  i t-eglamcnto para  su
1  los t l - e f '  '  H ^^P^P i^o iou es é  indem nización
c l o m l  Consejo á

s i l  de F  r  tanto por la  Comi-
p e l  1  v T  ha de darse á estos ex-

1  cv  a r i  "• i-esolución, á fin
l i o  H , <le los hechos ocurridos, con eviden te per-

d a  !  propietarios 4 quienes se han ocupado terrehos, y  del 
Ayuntam ien to, que, pendiente de la  resolución de estos expedientes

uone para lizadas todas las obras de urbanización y  m e j o r a C e t a n
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d e  con tribu ir al desarrollo del Ensancho y  consigu iente aumento de 
las cantidades que ei T esoro m unicipal ha de p erc ib ir  p o r esté con

cepto.
L o  prim ero que indispensablem ente ha de  lle va r  á  cabo la  Comi

sión de Ensanche, y a  que no lo  h izo á su debido tiem po, es fo rm ar, 
au x iliad a  necesariam ente por c! personal facu lta tivo , e l p royecto  de 
urbanización  total, presentando á la aprobación dc l Ayuntam ien to las 
dos relaciones á  que se re fiere  e l art. 37 dcl reg lam en to , hechas con 
arreg lo  A la  situación en que se encontraban los terrenos el d ia  2x de 
Ju lio  do 1892, focha de la  publicación de la  le y , y  para  lo cual V . E. 
d eberá  fija r el p lazo prudencia l en que deba dar cum plim iento A estas 
disposiciones, procurando sea éste el más b reve  pos ib le .=A p rob ad os  
p or e l Ayun tam ien to los estudios efectuados y  las dos relaciones in
d icadas, so rem itirán  á ese M inisterio, acom pañadas de los planos y  
declaraciones debidas, para que, o ído el parecer de la  Sección de 
A rqu itectu ra  de ' la  K ca l A cadem ia  de San Fernando, de conform idad 
con  lo dispuesto en e l artícu lo 29 de ia le y , resu elva  V . E , lo  que con
sidere p ro ced en te .= A u to r izad as  p or V . E. las citadas i’clacioncs, la  
(Jomisión de  Ensanche procederá en e l acto á  rev isa r todos los exp e
dientes á que se refieren  los dictám enes presentados a l Ayuntam ien to 
en  las sesiones de  19 y  2(5 de Junio últim o que se hallen com prendidos 
e ii la  relación  p rim era . L a  Comisión se reun irá , ten iendo m u y en 
cuenta que río podrá  tom ar acma-dos en p rim era  citación  si no con
curren por lo menos seis Vocales, teniendo (p ie estar precisam ente 
representados tres Voca les de los prop ietarios y  otros tres de los Con
cejales, cu ya  circunstancia, ó, en  su caso, la  do celebrarse la  Junta 
en segunda citación, se hará constar en e l acta, la que firm arán p re
cisam ente todos los Voca les asistentes á  la  sesión, así como los in tere
sados ó sus representantes ciue asistiesen á la  Junta, en conform idad 
(lo  los acuerdos que se adopten. = A b ie r ta  ia  sesión, e l P residen te p re
gu n tará  A los dueños de los terr(inos si ceden gratu itam ente la  m itad  
d e l qne sea necesario ocupar para  la  v ia  pública; y  hecha constar la  
m anifestación que haga e l prop ietario , y a  sea ésta a firm ativa  ó n ega 
t iva , se pasará á tra tar de la  avenencia, para  determ inar cl p recio  
(¡u(; h aya  de estipu larse para  la  inden iiiizació ii de los terrenos ocupa
dos para v ía s  p iib licas, apreciando (m' cada caso el in form o facu lta tivo  
(|ue por una y  o tra  parte se consigne en e l exped ien te  y  todos los 
d(!inás datos y  antecedentes que quedan relacionados en otro lu ga r  de 
este d ic ta m en .= S i los terrenos se hubiesen va lo rado  con an terioridad , 
con  aprobación por parte  del A yu n tam ien to , y  aceptado e l ju stip recio  
p o r  e l p rop ietario  ó su representante en form a lega l, no podrá  v o lv e r 
se sobre d icha  tasación, A la  (¡ue e l dueño tendrá que sujetarsc.±=A los 
q u e  no cedan gratu itam en te la  m itad del terreno (¡uc e l Ayun tam ien to
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h aya  ocupado para dichas v ías , no se les reconocerá devcclio a l iu -  
terés del 4 po'r 100 anual de la cantidad en que resulte va lo rad a  Ja 
otra  m itad, n i á las demás compensaciones otorgadas por la  l e y . = S i  
Im biera avenencia , se e leva rá  e l dictam en al Ayun tam ien to cu e l im 
p rorrogab le  térm ino de qu ince días, haciéndose constar en e l e x p e . 
<liente las proposiciones y  conclusiones que se hayan  conven ido ó 
estipulado, y  todos los datos y  antecedentes que haya  ten ido presentes 
la  Comisión para tom ar su acuerdo, y  los m otivos en que lo  ha íun- 
dado. E l dictamo.n será suscrito por toáos los  Voca les que estuvieran  
presentes a l adoptarlos, s i no hubieran em itido voto  en con trario , 
acom pañándose a l acuerdo de la  m ayoría  los votos particu lares qué 
se form ulen. E l Ayun tam ien to  reso lverá  en el p lazo  im prorrogab le  de  
otros quince d ías; y  si su acuerdo fuese confirm atorio de l de la  Com i
sión, (iiiedará firm e, siendo e jecu torio , sa lvo  e l caso de suspensión por 
e l A lca ld e , sin perju icio  do los recursos que contra el m ismo puedan 
en tab larse, con a rreg lo  á  la  le y  M unicipal, y  de la  responsabilidad en 
que puedan incurrir los Concejales que hubieran votado e l acuerdo, si 
este resultase lesivo  para los fondos del Ensanche, siéndoles ap licab le  
lo dispuesto en el art. 178 de la  le y  M unicipal v igen te ; caso de sor des
echado e l d ictam en, so considerará rota la  avenencia , y  v o lv e rá  e l 
exped ien te  á la  Comisión, para que ésta proceda á tram itarlo  n u eva 
m ente, con a rreg lo  al art. 22 de la  Ie y .= C n a n d o  los terrenos que 
h .y a n  de exprop iarse procedan de la  parte  de v ia  pública  correspon
d ien te á edificación llevad a  á  cabo por los prop ietarios en terrenos en 
los que e l Ayuntam ien to se hubiese negado ó no hubiese acordado p ro 

ceder á Ja exprop iación  parc ia l ó to ta l, el exped ien te  se fram itírá  y  re 
so lve rá  con sujeción á lo  que d ispone e l ú ltim o apartado de l art. 24 de 
la  tantas veces repetida l e y .= D e  cada sesión que ce leb re  la  Comisión, - 
se levan ta rá  un acta; y  sí en una m isma reunión so tratara de e x p e 
dientes que a fectaran  á  distintos propietarios, se ex ten derá  un acta 
especia l para  cada uno de a q u é llo s .= L a  época de la  ocupación de los 
terrenos para el reconocim iento de l pago  de los intereses de l 4 por 100 
anual de la  can tidad en que resu lte va lo rada  la  m itad  de l c(ue se ex p ro 
p ia, se fija rá  precisam ente por la  fecha en quo los dichos terrenos fueron 
ocupados m ateria lm ente p or el A yuntam ien to , apreciándose esta c ir 
cunstancia por lo  que resulte de las escrituras de cesión a l M unicipio de 
los referidos terrenos, y , en defecto de éstas, del acta  de la  tom a de po

sesión d é lo s  mismos llevadas  á  cabo por la  Corporación M un icipa l, ó de 
la  fecha en que se ejecutaron por cuenta de l M unicipio trabajos de e x 
p lanación ó urbanización por -los cuales quedaron estos terrenos desti
nados a l servic io  público; y  caso de no poder apreciarse n inguno de 

estos extrem os, e l prop ietario  deberá  justificar deb idam ente, con do
cumentos irrecusables, la  fecha en que fué desposeído de su p rop iedad .
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i.

Resueltos p or el Ayun tam ien to  todos los exped ientes á  que se con
trae la  relación  p rim era , no podrá  pasar á ocuparse de los incluidos 
en la  segunda ín terin  no se haya  dado cum plim iento p or la  C orpora
ción  M unicipal á lo dispuesto en e l art. 29 de la  le y ,  evitándose do este 
m odo, no solam ente que se in troduzcan  m odificaciones en el plano g e 
n era l de l Ensanche, abriéndose calles nuevas que no estaban p royec 
tadas y  variando  la  anchura y  el trazado de otras sin haberse o ido cl 
pa recer de la  Sección de A rqu itectu ra  de la  A cadem ia  de San F e r 
nando, n i haber resuelto e l M inistro de la  G obernación, como por la 
le y  está m andado (hechos que se han realizado', como se demuestra 
por algunos de los exped ientes que se ha llan  sometidos a l exam en  de 
este a lto  Cuerpo), sino m u y principa lm ente que e l A yun tam ien to  ad 
qu iera  terrenos que, por v ir tu d  de alteraciones que se introdujeran 
porteriorm ente en el trazado de las calles ó p lazas, resu ltaran iim ccc- 
sarios, con g ra v e  lesión de los fondos del Ensanche. =  L legad o  e l caso 
de reso lver  sobre la  apertura de calles no exp lanadas, ó sean las com 
prendidas en la  segunda de las relaciones, por haberse publicado p or 
e l G obierno en la  G aceta  de M a d rid  su resolución respecto al p lano 
gen era l d e l Ensanche, se cum plirá  por la  Comisión y  p o r e l A yu n ta 
m ien to  lo  dispuesto en los artícu los 5 .", 19 y  20 de ia  le y  y  24 a l 30 de! 
reglam ento para su ejecución, observándose adem ás cuanto queda an
teriorm ente ind icado para la  tram itación  de los exped ien tes de la  p r i
m era  relación , en cuanto sea ap licab le á los de este grupo, y  teniendo 
presente la Comisión y  e l Ayuntam ien to que no podrá  d ictarse acuerdo 
p a ra  la  apertura de ca lles clasificadas como secundarias m ientras no 
se hubiese resuelto y  u ltim ado respecto de las preferentes de la  misma 
zona: á no ser que reunidos los dueños de los terrenos que h aya  de ocu
p a r  una de aquellas calles, cedan gratu itam en te todos los que sea p re
ciso destinar á  la v ía  pública, rcmunciando adem ás á  todos los beneficios 
concedidos por la  le y , y  que, seguún dictam en de l A rqu itecto  muni
c ipa l, el v a lo r  que represen te e l terreno cedido compense e l im porte 
de los servicios m unicipales que sea preciso es tab iecer.=C u an do  el 
Ayuntam ien to insista en la  apertura de una p laza, ca llo  ó trayecto  de 
los com prendidos en la segunda relación , se tendrá en cuenta lo dis
puesto en los artícu los 34 y  35 de l reglam ento, si ios dueños de los 
terrenos se negasen A ceder gratu itam ente la  m itad  de la  superficie 
(¡ue fuese necesario exp rop ia r, no se prestasen á contribu ir A las con
cesiones que en benefic io  genera l o frezcan  los terraten ientes que repi'e- 
scnten más de la  m itad de l área  que haya  do ocuparse para la  v ía  de 
qu e  sé tra te , ó se opusieran á la  regu larizac ión  de los solares de una 
m anzana que hubiese sido in tentada p or los propietarios que represen
ten más de la m itad  del área de la  m isma. En las calles A que se re fiere  
la  relación  segunda no se podrá  e jecu tar obra alguna de explanación
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o  urlianización si no se ha co iieertado precisam ente en tre e l A vu n ta -
niicnto y  los prop ietarios dc l terreno el m edio de adquisición de los 

necesarios para  la  Via publica.^^Cuanclo e l acuerdo de apertu ra de 
una ca lle  p laza ó trayecto  fuese desechado por e l A yun tam ien to , Ja 
Comisión de Ensanche e leva rá  forzosam ente a l M in isterio de  la  G ober 
nación e l correspondiente recurso de a lzada, para que por d icho Depar- 
la inento, y  p rev io  in form e de las Corporaciones y  Centros (¡ue estim en 
oportuno consultar, resuelva en d ifin itiva  lo que crea procedente

Con el fin  de reso lver lo más pronto posible las cuestiones pen d ien 
tes subí e indem nización de terrenos ocupados p or ca lles con an teriori
dad  a la  publicación de la  le y  especial para  el ensanche de M adrid  v  

Bnrceloiia y  que el Ayuntam ien to pueda destinar las cuantiosas sumas 

que tiene depositadas á obras de urbanización y  pago  de indem n iza
ciones por terrenos exprop iados lega ln ien te, h oy  en suspenso por causa 
<lo la  paralización  de los exped ien tes á  que esta consulta se re fiere  

con ven d ría  que, tan pronto como V . E. apruebe la  p rim era  relució,i 
do las dos que ordena el art, 37 dc l reglam ento, se d evu elva  á  la  Cor
poración M unicipal para  que p or la Comisión <le Ensancho so proceda 
con  la  m ayor ac tiv idad  á tram itar de nuevo los exped ien tes com pren
didos en d icha relación , debiendo hacerlo dentro de los p lazos que la

leg lam en to  fijan, y  con sujeción á las reg las que en este d ic ta 
m en se determ inan.

Con la  puntual observancia por parte de la  Comisión de Knsancbc 
y  del A jm ntam ien to  do las reg las anteriorm ente establecidas, entiende 
e l Conseje que quedan aclaradas y  resueltas cuantas dudas se han p re
sentado para  la  resolución de los exped ientes objeto de consulta y  

quc en lo  sucesivo podrán tram itarse sin ,,ue surjan cuestiones que 
d ilaten  la  tem in a c io n  de los exped ientes, con perju icio  ev iden te  de 
los propietarios interesados en ellos, y  de l mismo Ensanche p or o! 
retraso que experim en ta  su desarrollo.

Jisisfencía  á las sesiones del Á ijn n ta m len to  de los Vocales de la  

de p ro p ie ta r io s  pertenecien tes  ri la  C om is ión  de E n s a n c h e .-E n tr e  
las d iferentes ob ligaciones impuestas por la  le y  á la  Comisión de En
sancho, está la  de m antener ante e l Ayun tam ien to  los acuerdos de 
apei t il ia  de  v ías que liayan  sido tomados en jun ta  de  propietarios del 
Ensanche, en la  form a p reven ida  p or el art. l ! i  de le v ,  cn.ando fueren 
m pugnados por la  Corporacióu M unicipal, asi como lógicam ente se 

úcduce han de defender los dictám enes de la  Comisión referen tes á 

p iopuestas que, relacionadas con asuntos del Ensancho, presente al 
Ayuntam ien to para  su resolución, y  apoyar los votos particu lares quo

sean T e  V  y  como puede ocu rrir que los ú ltim os
sean de Voca les de la  clase de propietarios, y  que los d ictám enes de
Ja Comisión estuvieran suscritos en su m ayoría  ó aun en su tota lidad
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por Vocales que no sean Concejales, de  no concederse á  los prim eros 
la  asistencia á las sesiones del Ayun tam ien to en que hayan  de tratarse 
asuntos de l Ensanche relacionados con las propuestas form uladas por 
la  Comisión, no liab iendo quien autorizadam ente pueda defenderlos 
la  Corporación M unicipal tendrá que adoptar su acuerdo sin la ga ran 
t ía  que o frece  una deten ida discusión que ilustre debidam ente e l asunto; 
l'ien  entendido que la  asistencia de estos Voca les á  las sesiones de l Con
sejo debe lim itarse al asunto concreto de que tra te su dictam en y  du
rante e l tiem po de !a  discusión del m ism o, no pudiendo tom ar parte 
en las votaciones, puesto que la  le y  ha reservado exclusivam ente al 
Ayun tam ien to  ia  resolución de estos asuntos, y , p o r lo tanto, cualquier 
voto que se em itiera  que no fu era  de los Concejales, haría nulo el 
acuerdo r e c a íd o .= P o r  esto, y  de  con form idad con lo in form ado pol
oste Consejo recientem ente, a l ocuparse del reg lam en to  para  la  ejecu
ción de la  ie y  de 21 de M arzo de 1895 para  e l ensanche de la  ciudad 
de Cartagena, debe concederse, á los V oca les  de la  clase de p rop ie ta 
rios que form en piU'te de la Comisi(>n á que se re fiere  cl art 7 "  de ia 
le y  especial para  el Ensanche de M adrid  y  Barcelona, la  asistencia con 
•voz, pero  sin voto, á las sesiones que ce leb ren  los Ayuntam ientos res
pectivos, cuando haya  de tratarse de asuntos referentes á  sus ensan
ches, para  e l solo efecto  de  defender y  m antener los dictám enes quo 
presentasen á la  deliberación  y  resolución de la  Corporación .Muni
cipa l, debiendo considerarse ad icionado on este sentido el reiriam ento 
de .31 de M ayo de 1893. ”

C on c lu s ion es .~ '£ ov  todo lo  expuesto, el Consejo opina: 1.”  Que p ro 
cede aprobar la  p rov iden cia  de l A lca ld e  y  desestim ar el recurso de a l

zada  interpuesto por varios prop ietarios de fin ca sen  el Ensanche de
M adrid .= 2 . «  Que procede d ec la ra r nulos los 15(> exped ientes á  que se 
re fiere  esta consulta, p o r los v ic ios  sustanciales de que adolecen .=
•3. Que para  fija r la  fecha desde Ja que, con arreg lo  a l a rt 4 °  de l-i 
le y  c itada de 26 de Ju lio  de 1892, tienen derecho los propietarios que 
hayan  ced ido gratu itam ente la m itad  de l terreno qne e l Ayuntam ient.i 
haya  ocupado para  v ía s  públicas al in terés de un 4 por 100 anual de 
la  cantidad en que resulte va lo rada  la o tra  m itad, se entenderá la  del 

d ía  en que e l Ayuntam ien to ocupó'm ateria lm eute e l terreno de que se 
trate, cuyo hecho se acred itará en la  form a «¡ue se indica en  e l cuerpo 
de este d ic ta m en .= 4 .’‘  Quo la  Comisión de Ensanche al tra ta r con los 
propietarios, por m edio de avenencia , acerca de los precios de la  in
dem nización que les corresponda por los terrenos expropiados, puede 
concertarlos lib rem en te bajo su responsabilidad, pero debiendo obser
va r  cuanto se dispone en esta consulta a l ocup.arse de las facultades 
de la  Comisión de Ensanche para  conven ir los precios de las indem n i
zaciones por avenencia, sin que en ningún caso pueda in troducir alte-
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ración  en las tasaciones verificadas  anteriorm ente, cuando éstas hayan  
sido aceptadas ó consentidas por los dueños de los inm uebles o sus r e 
presentantes lega lm en te  autorizados.= 5 . ’  ̂ Que e l Ayun tam ien to  de 
M adrid  en el p lazo  im prorrogab le  que p or V . E . se le  señale, presente 
por duplicado á  ese M in isterio, para  la  aprobación correspondiente, los 
estudios de alineaciones y  rasantes para e l p lano de fin itivo  de l Ensan
che, tom ando por base el an teproyecto  aprobado en 1860 y  las m od ifi
caciones propuestas en 188.1-,.asi como una relación  de las calles, p la 
zas, y  trayectos parcia les de l Ensanche explanadas ó urbanizadas.=  

N o  obstante lo dispuesto on la  conclusión an terior, tan pronto com o 
por V .  E. haya  sido aprobada la  relación  p rim era  que ordena e l a r 
tícu lo 37 de l reglam ento de 31 de M ayo de 1893, y  sin esperar A que lo  
sean e l p lan  de estudio y  dem ás antecedentes que han de som eterse á 
la  resolución de ese M in isterio , se procederá p or la  Comisión de E n 
sanche á  tram itar de nuevo los exped ientes com prendidos en la  p r im e
ra  relación , ateniéndose rigurosam ente la  Comisión para sus propues
tas, y  el Ayuntam ien to para sus resoluciones, á la  p rio ridad  en la  ocu
pación ó en la  incoación de los exped ien tes.^ 7 . ’'  Que ín terin  e l A yu n 
tam iento no haya  resuelto defin itivam ente todos los exped ientes com 
prendidos en la  i-elación p rim era , no podrá  ocuparse de  los incluidos 
en la  segunda relación , n i en n ingún caso e jecu tar obras de n u eva .ex 
planación ó urbanización de calles, p lazas ó trayectos parcia les do 
v ía s , sin que haya  quedado exped ita  la  ocupación de los terrenos iie- 
cesaiúos, ni d ictarse acuerdo con re feren c ia  á calles del segundo grupo 
de la  re lación  segunda, ó sean las clasificadas com o secundarias, m ien
tras no se hubiese resuelto y  u ltim ado respecto de todas las p re feren 
tes de la  respectiva  zona, A no ser que se liaya  dado cu inplin iiento á lo  
p reven ido en e l art. 6.® de la  l e j '  y  24 del reg lam en to .= 8 . ' '  Que la Co
m isión de Ensanche para sus propuestas, y  el Ayun tam ien to  para  sus 
resoluciones, tendrán que atenerse, en deb ida observancia  y  cum pli
m iento de la  le y , A cuanto el Consejo expone en e l cuerpo de  esto d ic
tam en y  m u y particu larm ente a l tra tar de la  tram itación que ha de 
darse á los exped ien tes .= 9 . Que se exi,ja á los Concejales que apro- 

■ barón  los acuerdos suspendidos por e l A lca ld e , reca ídos en los cien to 
cincuenta y  seis exped ientes cu ya  anulación se propone en la  conclu
sión segunda, la  responsabilidad en que puedan haber incurrido, con 
arreg lo  á  lo que disponen los articu los 180 y  181 de la  le y  M unicipal 
v igen te .= 1 0 . Que la  responsabilidad personal á  que se re fiere  e l a r
ticu lo 178 de la  le y  M unicipal, es ex tensiva  á todos los Concejales que 
con su voto  hayan  adoptado acuerdos en los que se irroguen  daños ó  
perju icios indebidos á los intereses de l Ensanche, que p or la  le y  les  
están encomendados, cu ya  responsabilidad será declarada por la  A d m i
n istración , y  hecha e fec tiva  por los Tribunales ordinarios en la  form a
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que las leyes  determ inan. =  1 1  «  Que se abra una in form ación para 
aver igu a r las a lteraciones introducidas p or el A v iin tam ien to  en el 

p lano g en era l del Ensanche de M adrid , después de la  publicación  d<; 
la  le y  de 26 de Ju lio de  18í)2, sin haber cu m p li(^  con !ós requisitos 
que ésta prescribe; calles que se hayan abierto sin las form alidades 

establecidas, y  explanaciones y  obras de urbanización ejecutadas, en 
las que se hubiesen in vertido  indeb idam ente fondos de l Ensanche, á 
fin  de depurar y  e x ig ir  á  quienes corresponda las responsabilidades en 
que hubiesen in eu rr id o .= 1 2 .» Que los Voca les de la  clase de prop ieta
rios que form an parte de  la  Comisión de Ensanche á que se re fiere  .-I 
art. 7.® de la  le y  de 26 de Ju lio  de 18H2, asistirán con voz, pero sin 
vo to , á  las sesiones que celebren  los Ayuntam ientos, cuando h aya  de 
tratarse de asuntos re feren tes á los ensanches respectivos, para  el 
solo efecto  de defender y  m antener loa jlietá inenes que presentasen á 
la  deliberación  y  resolución de la  Corporación M unicipal; debiend-, 
considerarse ad icionado en este sentido el reg lam ento de 31 de M avo 
de 1893.

E i Consejero Sr. M arqués de P e r ijá a  tiene el sentim iento de no ha
llarse con form e con la  opinión de la  m ayoría  de sus com pañeros, y  
form u la e l siguiente vo to  particu lar, al cual se han adherido Jos seño
res Conde de V ilan a , Conde de la  Rom era, N ido  y  S ega ie rva  y  señor 
J-'r<,8Íd(inte.

J o t o A u n q u e  aceptando e l que suscribe la an terior 
consulta en todos sus extrem os, disiente, sin em bargo, de la  opinión 
de la  m ayo r ía  de l Consejo, por considerarla deficiente, debido á que, 
p o r consecuencia de la  supresión acordada por este a lto  Cuerpo, de las 
d.os conclusiones del d ictam en de la  Sección ponente de Gobernación y  
h omento, en las que se tra taba  de los exped ientes re la tivos  á la  p ro 
longación de la  ca lle  de A y a la ,  desde Ja de Serrano al paseo de la  
fh iente Castellana, de las de Don D iego  de León  y  G eneral Oráa, y  de 
varias enclavadas en terrenos de  ia prop iedad  de los Sres. D. Faustino 
y  D. Joaqu ín  N a fr ia , quedan sin reso lver cuestiones iinportantísima.s 
que a fectan  exclusivam ente á estos exped ientes, ios que, p o r otra 

parte, no cabe tram itar con a rreg lo  A la s  instrucciones que para lo.s 
demás se consignan en la  conclusión 8.'*, y  cu ya  g raved ad , que se in 
d ica  en e l cuerpo de la  an terior consulta, y  que se dem ostrará cum pli
dam ente más adelanté, hace indispensable, á ju ic io  de l que tiene el 
honor de d ir ig irse  á V . E ., se adopte una resolución, que no solamente 
im posib ilite que estos expedientes vu e lvan  á tram itarse nuevam ente, 
con  eviden te in fracción  de la  le y  de 26 de .Julio de 1892, sino que se lé 
i i  roguen a l Tesoro m unicipal d e l Ensanche los consiguientes perju icios 
por las cuantiosas cantidades indebidam ente satisfechas p or obras de 
exp lanación  y  urbanización ilega lm en te ejecutadas, ex ig ien do  á los
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Concejales que las acordaron las responsabilidades en que en todo caso 
hayan incurrido, de con form idad con lo propuesto en las conclusiones 
9 J y  10.® dol preinserto in form e.

E l que suscribe, jia ra  m ayor claridad, tratará separadam ente cada 
una de las cuestiones á que se retioren los exped ientes antes indicados 
ocupándose en prim er térm ino dei reb itivo  al de la  p ro longación  de la 
ca lle  de A j 'a la  en e l trozo  com prendido en tre la de Serrano y  e l pa
sco de la  Fuente C as te llan a .= A p a rece  del exam en  de este exped ien te 
(¡ue Doña Loren za  Po lo , dueña on aquella  época de los terrenos, presen 
tó a l Ayuntam ien to en 28 de A b r il de 1895 instancia solicitando licencia  
para construir una casa en la  ca lle  de Serrano, señalada con e l núm e
ro 23, con vu elta  ú la de A ya la : y  ve.riñcada la  tira  cuerdas, result(> 
una siiperñcie exp rop iab le  de 590 m etros cuadrados con 45 dec ím e
tros, que a l precio de 15() pesetas por cada m etro, (¡ue fué el asignado 
por la  Junt.a Consultiva lunnieipal en 23 de M ayo de d icho año, ira p o r-. 
tan 02.110‘ 20 pesetas, que es la cantidad que le  correspondía p erc ib ir  
com o indem nización por e l terreno  que se le  exp rop iab a .=E 1  A yu n ta 
m iento, cu sesión de K i de Ju lio de 1885, acordó « la  concesión de la 
licencia en la  form a propuesta por e l A rqu itecto , dejando en suspenso 
el abono de la  exprop iación  que resulta p rev ia  con form idad  de l in te
resado con  la  m edición y  va loración , para cuando se acuerde por cl 
Exem o. A ju in tam iento la  m anera de adqu irir las v ía s  públicas del 
ensanche», apareciendo á continuación que, con fecha t! de Agosto  si
gu iente, I ) .  Santiago Castellanos, por orden de la  in teresada, recogió  
la licencia, íirm aiido e l recih i. Resulta, p o r consigu iente, que Doña 
Lorenza Po lo , tanto por haber consentido e l acuerdo m unicipal sin 
protesta n i reclam ación  ninguna, cuanto p or haber aceptado la  licencia 
])a ra  ed ificar con las condiciones que (juedati expresadas, se conforme') 
eo ii la  m edición y  va loración  dada á su terreno y  con no cobrar su im 
porte hasta la  época en (¡ue p or el Ayun tam ien to  se liubiei-a resuelto 

la form a en (¡ue habían de pagarse  las exprop iaciones en e l Ensan
ch e .= Q u cd ó , por lo tanto, defln itivam ente resuelto y  ú ltim ado e l e x 
pediente que se re fiere  á la  exprop iación  de terrenos ,en la  pro ionga- 
ción de la  ca lle  de A j ’ a la , para la  ed ificación de la  casa d e  la  ca llo  de 
Herrano, niim. 23, con vuelta  á la  v ía  antes ind icada , siendo firm o y  
ejecu torio  e l acuerdo m unicipal de Ifi de Ju lio de  1885, contra el que 
no cabe en tab lar recurso n inguno, por haber transcurrido con niu- 
••lio exceso los plazos dentro de los cuales pod ían  haberse interpues
to .=  U ltim ado este exped ien te  en 1885, sin que por nad ie se hiciera, 
reclam ación de n inguna clase; ed ificada la  casa, no habiendo ocupado 

ni tomado posesión e l Ayuntau ijcu to de los terrenos cnrrespoodientCB 
á la prolongación de la  re ferida  ca lle  de A y a la , por considerarlos to 
d av ía  de Ja pertenencia  de Doña J.(Orei)za Po lo , por io  que se la  dis-
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pensó de l pago de los derechos por e l im puesto de v a lla  durante la 

construcción de l inm ueble, como se acred ita  cu e l exped ien te, y  cerra 
do con tablas e l acceso á estos terrenos, com o aun en e l d ía  continúan, 
fa llec ió  la  antedicha señora, y  sus herederos solic itaron  de l A yu n ta 
m iento en 19 de A b r il de 1894 la  tira  de cuerdas para ia  prolongación  
de la  ca lle  de A y a la , a firm ando en su escrito, con ev iden te  in exac ti
tud, estaba ya abierta  esta v ia .= P ra c t ic a d a  la  tira  de cuerdas, e l A r- 
i)Uitecto m unicipal d e l Ensanche, en  31 de. A gosto  sigu iente, m anifies
ta que para  poder ñ jar ia  cantidad de terreno exprop iab le  necesitaba 
conocer el que resultó p or consecuencia de la  ed iflcaeión de la  casa 
constru ida en la  ca lle  de Serrano, núm. 23, por lo  que precisaba se 
uniese d icho exped ien te  al actual para  relacionarlos: y  una v e z  que esto 
tuvo efecto  in form ó en 15 de Enero 1895 que la  superlicie exp rop iab le  
liesde la  m edianería  de la  re ferida  casa hasta el paseo de la  Fuente Cas
tellana a lcanza  á 1.571 m etros cuadradros con 75 decím etros, que a l p re 
cio de las lo 6  pesetas ap licado para la  an terior exprop iación  en esta 
m isma ca lle , im portan 245.193 pesetas, habiéndose lim itado e l A rq u i
tecto, como era  natural, á  m edir y  va lo ra r la  parte de v ia  que ha
bría de exprop iarse para  la  apertu ra de la ca líe , prescind iendo de la  
que y a  estaba anteriorm ente exp rop iada , y  cuyo exped ien te  se había  
tra ído tan solo como antecedente n e c e sa r io .= E l N egoc iado  del Ensan
che in lorm a en 21 de Junió de dicho año que por los terrenos correspon
dientes á la  exprop iación  verificada  en 1885 procede pagar las pesetas 
9-'.110*20 que en aquella  fecha se convino, y  que la  superficie de 1.571 
m etros cuadrados con 75 decím etros que h ay  cjue exp rop ia r  por conse
cuencia de l nuevo exped ien te, debe pagarse al m ismo p rec io  de las 156 

pesetas anteriorm ente reconocidas, lo qne suma 245.193 pesetas, hacien
do un tota l pa ra  toda la  ca lle  de  337.363*20 p e se ta s .= L a  Comisión- de 
Ensanche, en sesión de  22 de Jnnio de 1895, aceptando com o ñindam en- 
ta l.la  razón expuesta  por el representante de los propietarios do la  finca 
de que no pod ía  aceptar el p recio  de 156 pesetas en que e l A rqu itecto  

m unicipal había va lorado e l metro, cuadrado de terreno exp rop iab le , 
p o r tratarse de una v ía  que cruza y  d iv id e  un .¡ardin en el que ex isten  
frondosos árboles, por lo ijue solicitaba se aumentase el v a lo r  d e l m etro 
Á 300 pesetas, acordó de  con form idad con los propietarios, as ignar al 
m etro cuadi-ado, por la  razón t)ue queda consignada, el p recio  de 260 
pesetas, reconociendo e l derecho de los intereses de 4 por 100 desde 
la fecha de la ocupación hasta la  de l pago  de la  m itad de la  cantidad 
en que resulta va lo rado  el terreno, por.haber ced ido  los dueños de l 
itiiiiueble la  otra m itad  en beneficio de l pueblo de M adrid . N o  'se 
consignó en esta sesión la, época desde que .el exprop iado  ten ia  dere- 

.:cJio.al percibo d é lo s  referidos intereses,, apareciendo después. fijada  
« s t a  e ji 1880, sin determ inar dalos y  antecedentes de ninguna clase,
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cu  una relación  en la  que se hallan com prendidas todas las demás li- 
-qu idaciones, y  sin tener en cuenta que, á  pesar de suponeise por la 
• Comisión que e l Ayun tam ien to  tiene ocupados estos terrenos hace d iez 
y  seis años, los dueños de los mismos no lian  estado n i un solo dia 
desposeídos de ellos n i p rivados de su disfru te, =  P o r  este tan e x 
traño cuanto ile ga l acuerdo, resu lta que el precio de 1.06 pesetas 
fijado en 1885 á cada m etro do terreno exprop iado en lá  ca lle  de 
A ya la , se e leva  á  416 pesetas por m etro, lo  que hace que las 92.110*20 
pesetas reconocidas por dicha indem nización  asciendan á  245.627*20, 
que si b ien  quedarían  reducidas á  pesetas 122,813*60 p or e l despren
dim iento de los prop ietarios de  los terrenos de ceder gratu itam en te al 
Ayun tam ien to  la  m itad  de los necesarios para la  v ía  en cuestión, 
aún daría  por resultado un aumento de im portancia  sobre el precio 
conven ido  anteriorm ente, en e l caso, com pletam ente inadm isib le parn 
e l que suscribe, de que se aprobara esta nueva va loración , aumento 
que irá  siendo m ayor con e l transcurso de l tiem po, por ascender los 
in tereses de. cada  año a 3.070*34 p e s e ta s .= L a  m ayoría  de l Consejo, 
en su consulta, a i tra tar de los exped ientes en que ex is ten  va lo ra c io 
nes conven idas anteriorm ente, d ice: «E n  cuanto á  los exped ientes en 
que resu lte que en las liqu idaciones practicadas ex is ten  valoraciones 
íionvenidas con ios interesados en fecha an terior á la  le j"  de  Ju lio de 
1892, y  aprobadas por e l A yuntam ien to , la  Comisión habrá de atener
se forzosam ente á  ellas, sin consentir a lteración  ninguna, p o r ser firm es 
y  estar consentidas por ambas partes, no procediendo en estos casos 
abono alguno de in tereses»; añadiendo al d ic tar las reg la s  que se han 
d e  observar para  la  tram itación de los expedientes; «S i los terrenos ser- 
hubiesen va lo rado  con an terioridad , con  aprobación  por pa rte  d<-l 
Ayuntam ien to, y  aceptado el justiprecio  por e l prop ietario  ó su rep re
sentante en form a le ga l, no podrá vo lve rse  sobre d icha tasación, á la 
que e l dueño tendrá que su jetarse»; á  consecuencia de lo cual, en la 
conclusión 8."- propone que la  Comisión de Ensanche para sus propues
tas, y  e l Ayun tam ien to para sus resoluciones, tendrán  que atenerse, 
en deb ida  observancia  y  cum plim iento de  la  le y , cuando se tra te  de 
casos análogos a l presente, lo que más a rriba  (¡ueda litera lm en te  co 
p ia d o .= P e ro  si estas consideraciones no fueran suficientes para  de
m ostrar la  im procedencia  de l acuerdo reca ído, bastaría  para  justificar 
la  im posib ilidad  de su cum plim iento e l tex to  de l art. 4. ® d é la  le y  es
pec ia l de 26 de Julid de 1892. D eterm ina dicha disposición que «se 
consideran lega lm en te  ab iertas las ca lles en cuya exp lanación  6 -urba
n ización  se hayan  in vertid o , hasta ia  fecha de la presim te le y , fondos 
d e l presupuesto especia l d e l Ensanche; y  que para  reso lver  las cuestio
nes sobre indem nizaciones de inm uebles que íiiites de ahora  (la  fecha 
d e  la  le y )  hubiesen sido ocupados con los requisitos lega les  para  dichas
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calles, se in tentará la  avenencia con los prop ietarios». Resulta, por lo 
tanto, que para  que la exprop iación  de un terreno pueda considerarse 
com prendida en este artícu lo se requ iere: p rim ero , que en la  ca lle  de 
(|ue se trate se hayan  invertido  fondos de l presupuesto especial del En
sanche en obras de explanación  ó urbanización, ejecutadas antes de la 
fecha en que se prom ulgó la  le y ; y  segundo, quo los terrenos se hubie
sen ocupado por el Ayuntam iento sin cum plir los requisitos lega les; y  

estando dem ostrado que en e l exped ien te de exprop iación  del a íio  1895 
los terrenos fueron exprop iados cum pliendo los preceptos de la  le y  de 
1876, que era  la  que entonces re g ia  para e l ensaiiche de M adrid ; que, 
á  pesar de ser ftrm e el acuerdo m unicipal, e l Ayuntam iento no sólo no 
lia  ocupado dichos terrenos, sino que n i aun siquiera ha  tom ado posesión 
(le ellos, y  que en la  re fe r id a  v ia  no se ha in vertido  cantidad ninguna 
de los fondos m unicipales, no puede en m odo alguno tram itarse este 
exped ien te  con a rreg lo  A la  le y  de Ensanche de M adrid  y  Barcelona, 
(Momo lo han verificado  la  Comisión y  e l Ayuntam ien to, con eviden te 
ififracción  de aquélla , y  desconocim iento y  m enosprecio de todas las 
disposiciones lega les  (¡ue r ig en  en la  m a te r ia .= L (j m ismo ocurre con 
lo que respecta á la  apertura del resto de la  v ia , so lic itada por los 

'dueños de la  finca en su instancia de  19 de A b r il de 1894; pues tra tán 
dose de una ca llé  secundaria qne la  corresponde estar inclu ida  en  la  
BCgunda relación  dq.Jas que determ ina e l art. 37 de l reglam ento para  
la ejecución de la 1̂ -̂  dcl 92, no puede pvocederse por n ingún concepto 

á su apertura, sino cediendo e l dueño de los terrenos gratuitamente, 
todos los que fueran  necesario ocupar para dicha v ia , y  que, según 
d ictam en de l A rqu itecto  m unicipal, compense e l v a lo r  de los cedidos 
el im porte de  los servic ios m unicipales (¡ue sea necesario establecer.

D ispone e l liltím o apartado de l art. 6.® de ia  le y : «S e  podrá  conce
d er igu a l p re feren cia  á la  apertui-a y  urbanización  de las v ía s  públicas 
(¡ue propusieran los particu lares, si de  esta propuesta resultaran bene
ficiados los fondos especiales dol Ensanche»: y  el 24  de l reg lam ento 
(iesaiTollando este p recep to , determ ina: «P a ra  la  exp lanación  ó urba
n ización  de ca lle , p ía za  ó trayecto  parc ia l de v ías com prendidas en la  
r(“Iación segunda, que p rcv ién e el art. 37 de este reg lam en to , y  á las 
que se re fie re  e l art. o.® de  la  le y , será preciso expreso acuerdo del 
Ayuntam ien to, y a  de su in ic ia tiva , y a  á  instancia de los propietarios- 
no pudiendo d ictarse d icho acuerdo con  re feren c ia  A calles de l se
gundo grupo de la  re lación  citada, ó sea las clasificadas como secun
darias, m ientras no se hubiese resuelto y  u ltim ado respecto de todas 
las preferen tes de la  m isma zona. P rocederá , sin em bargo , la  dec lara 
ción de apertu ra y  la  exp lanación  y  urbanización de una ca lle  secun
d a ria  si, solicitándolo los dueños del terreno que haya de ocupar, y  

com prom etiéndose á  ceder gratu itam ente la  to ta lidad 'con  renuncia de
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los demás beneficios concedidos por la  ley , com pensara el va lo r  d e  
acjnél, se.gúu dictam en del facu lta tivo  m unicipal, el im porte de los ser
v ic ios  m unicipales que sean n ec e sa r io s .»= A p a rte  de que no aparece 
en e l exped ien te el expreso acuerdo de l Aytin tam ien to  para  la  aper
tura de la  ca lle  de  q u c s e  trata, n i aun siquiima que p or la  Comisión se 
hubiera form ado el indispensable exped ien te  n i hecho la  propuesta á 
la  Corporación M unicipal para  que la  ca llo  pudiera ser ab ierta , tratán
dose de una de carácter secundario, y  que como ta l tiene que ser in 
c lu ida  forzosam ente en e l segundo grupo de las de la  re lación  se
gunda, no puede n i procederse ahora á su apertura, n i lleva r la  á cabo 
hasta que no se hayan  ab ierto  todas las clasificadas como preferentes 
de la  m ism a zona, á no ser que, com o se ind ica  en e l reg lam ento, ceda 
e l p rop ietario  gratu itam ente todos los terrenos y  renuncie además 
todos los beneficios concedidos por la  l e y .= E u  su consecuencia, p ro
cede, 110 sólo anular esta parte  de l exped ien te, sino reso lver que no 
pueda v o lv e r  á tram itarse hasta que lle gu e  la  época á que se refiere 
e l art, 24 de l reg lam en to  antes transcrita; y  de insistir e l dueño del 

inm ueble en que se le  exp rop ie  por desear liacer construcciones en la 
finca, c l Ayun tam ien to  deberá atenerse á lo que dispone e l último 
p árra fo  de l art. 24 de la  le y , pero  sin que por esto se entienda preciso ' 
p roceder á la  apertu ra de toda la  ca lle , s in ) tín icam ente á la  de la  
parte  que com prendan las construcciones y  una v e z  (luc éstas se'hayan 
llevado  á cabo.

Term inado este punto, pasa e l que suscribe á ocuparse de l re la tivo  
á la  pro longac ión  de las ca lles de Don D iego  de León y  del G eneral 
O ráa, ambas com prendidas en un mismo exped ien te, cu ya  reform a 
a fecta  á un solo prop ietario , beneficiando ex traord inariam en te  sus. 
terrenos, por la  gran  im portancia  que éstos adqu ieren (com o á simple 
v is ta  se com prueba por exam en  del p lano que se une a l expedientei,. 
m erced  á la  re form a lle va d a  á cabo á conseeuencia de la  va riac ión  in 
troducida  ilega lm en te  por e] Ayun tam ien to  en el trazado de las calles 
p royectadas en e l p lano oficial de l E nsan ch e.=R esu lta  de l exped iente 
qne en 2 de F eb rero  de 1892 e l dueño do los terrenos de que se trata  
solicitó  del Ayun tam ien to  que, en v is ta  de l acuerdo m unicipa l de 28 <1<' 
A b r il de 1891 de ab rir  la  ca lle  de Don D iego  de León  desde la  do S e
rrano  a l cam po, y  en e l supuesto de  que dicho acuerdo se considerasi- 
extensivo  á la  to ta lidad  do la  m isma desde su princip io en  e l paseo de 
la  Castellana, se re form ara  la  a lineación  con que figu ra  trazada  dicha 
v ia  en e l p lano ofic ia l, en el trozo com prendido en tre  e l c itado  paseo 
y  la  ca lle  de Serrano: y  tram itado e l exped ien te, la  Corporación m uni
c ip a l en  26 de Agosto  de 1892 acordó y  confirm ó en 10 de F eb rero  de i 
9.3 aprobar la  va ria c ión  d e l trazado propuesto p o r e l A rqu itec to  m uni
c ipa l, al que se notificó esta resolución para  su conocim iento y  m od ifi’
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caciún dcl plano del Ensanche en 22 de Ju lio sigu iente. = E s te  acuerdo 
es nulo, é ile ga l la va riac ión  del trazado llevada  á cabo en  esta v ia , 
por lo  que no puede consentirse p reva lezca  sin que previam ente 
subsanen los defectos de que adolece Ld 'expediente de (¡ue t\ueda hecho 
m érito, y  se dé cum plim iento á todos los rC(|uisitos que la  le y  (istable- 
ce para  estos casos.=E1 ú ltim o apartado de l art. 29 de la le y  de 1892. 
a l tratai- de las alineaciones y  rasantes para e l p lano de l Ensanche 
aprobado por R ea l orden de 1860, así como de las m odificaciones pro
puestas en 1884, determ ina: «Aprobados (¡ue sean dichos estudios y  re 
form as, o ído el p a recer de la  Sección de A rqu itectu ra  de  la  R ea l Aca
dem ia  de San Fernando, no podrán va ria rse  los respectivos pianos g e 
nera les sin  o ir antes á la  m encionada Sección do A rqu itectu ra , a¡ 
Ayuntam ien to y  á  propietarios á  quienes interese. E l G obierno publi
cará su resolución en la  G aceta  de M a d rid »-, y  e l a it .  27 de la  m isma 
le y  dispone; «Los  exped ien tes  com enzados antes de 1 ." do Junio de este 
año ('el de 1892) para ocupar ó exp rop ia r  inm uebles, se seguirán por la  
le y  de Ensanche de 1876, si los interesados optasen por ella . Los ex p e 
dientes de la  m isma índole  que se incoen en adelante se ajustarán á la  
presente le y , amniue la  obra esté proyectada, aprobada ó in ic iada  con 
an terio ridad .» «L o s  demás exped ientes que estén en tram itación  serán 
ultim ados, adaptándolos, en cnanto fuese posible, á  las reg las  m arcadas 
en esta l e y . » = l - ’ub licada la  le y  para los ensanches de M adrid  y  B arce
lona el 28 de Ju lio de 1892, debió suspenderse e l expedi<mte instruido 
jia ra  la  va ria c ión  del trazado de la repetida  ca lle , ó en todo caso con
tinuar su tram itación  con a rreg lo  á las disposiciones de la  nueva le y ; 
por lo que e l acuerdo m unicipal de 26 de Agosto  del 92 es nulo, de cu
yo  v ic io  adolecen ios adoptados en 10 de F eb rero  y  22 de Ju lio del 
presente a ñ o .= P c r o  el Ayuntam ien to, sin tener en cuenta los term i
nantes preceptos de la  le y  (¡ue tpiedan consignados, n i preocuparse de 
la  flagran te  in fracción  de los mismos en (jue hab ía  incurrido, en vista 
de una nueva instancia presentada por los interesados en 27 de Junio 
de 1894, en  la  que m anifestaban «qu e  siéndoles de necesidad la  exp la 
nación de las mencionadas calles, de las que son únicos propietarios, 
por tener e l p royecto  de lle va r  á cabo edificaciones de im portancia 
tanto más convenientes, cuanto que serán un m edio para  a liv ia r la s  n(;- 
eesidades de ia  clase obrera, tan d igna de atención en estos d ifíc iles  
tiem pos, y  que la  m encionada explanacióm reportará grandes benefi
cios al vecindario  de esta Corte, poniendo en com unicación los dos 
populosos barrios de Salam anca y  Cham berí, com unicación de la 
que hoy carecen, sino m edian te la rgos  rodeos, ped ían  que la  Cor

poración  M unicipal dispusiera la  m encionada urbanización, p rev ia  t i
rada  de cuerdas, medición y  va loración  de la  superficie exprop iab le  
y  pago  en su d ía » , insistió en el m antenim iento de  la  reform a, acor-
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díinclo tram itar la  an terior instatioia para  v e r  la  form a de acceder á lo 
<iue en e lla  se pedia ,= C o iiv ie n e  hacer constar que á pesar de  fu ndar
se la petición  de queda-hecho m érito en los propósitos que abrigaban  
los prop ietarios de las Ancas de prnced(;r inm ediatam ente á la  edifica- 
ciiin en grande escala para au x ilio  de las clases obreras, no obstante 
liabcrse lle vad o  á  cabo la  exp lanación  so lic itada, cuyo m ovim ien to de 
tierras, por la  a ltura de los desmontes, ha sido crecid isim o, y  del 
tiem po que va  transcurrido, no sólo no se ha hecho construcción n in 
guna, sino que n i s iqu iera se han desmontado los terrenos pertene
cientes & los solares que quedan ediñcables: siendo tam bién  inexacta  

la aHrmación «¡ue en su escrito hacen de careccrse de comunicación,.sin 
tener que acudir A grandes rodeos, en tre e l paseo de la  Castellana y  la 
ca lle  de Serrano, pues poco más arriba  de  la  v ía  nuevam ente ab ierta  
'•n el Obelisco se halla  la  ca lle  del P in ar, y  á corta distanciá, hacia 
abajo, se encuentra la  de M artínez de ia  Rosa, com unicaciones más 
que suficientes, m áx im e tratándose de un sitio en e l que la población 
ca tan esca sa .^ V er ifica d a  la  tira  de cuerdas, e l A rqu itec to  m unicipal 
de la  p rim era  sección del Ensanche infoinna en 11- de Junio de l afio 
pasado, qne la  superficie exp rop iab le  a lcanza á 7,770 m etros cuadra- 
do.s con 53 decím etros, de los que h ay  que deducir 35 m etros cuadra
dos con 50 decím etros de apropiación por una parce la  que pertenece 
•il M unicipio, siendo e l va lo r  do cada m etro cuadrado e l do 120 pese
tas en la ca lle  J/, 1,50 en »la  N  y  liá en la  del G eneral Oráa, apreciando 
»■' de la  parcela en 1-50 pesetas; de lo que resulta en junto como indeni- 
iiiziición  que corresponde p erc ib ir  a l p rop ietario  de l inm ueble la  can 
tidad  de 953,164 pesetas. E l N egoc iado  se m anifiesta conform e con la 
an terior va loración , y l a  Comisión de Ensanche, en su sesión de 22 de 

•i unió de l año pasado, ten iendo en cuenta las indicaciones del rep re 
sentante de los dueños de los terrenos, que hizo presente no pod ia  con
form arse con las va loraciones hechas por el A rqu itecto  m unicipa l, por 
tratarse de calles de  p rim er orden que en lazan  e l paseo de  la  Castella.- 
iiH y  la  ca lle de Serrano, en las qne existen  bonitos hoteles y  m ultitud 

de jard ines, y  en donde d ice  se cotizan  los solares edificables A 25 p e 
setas e l p ie cuadrado, pero  sin concretar los puntos de las re feridas 
v ía s  en los que los terrenos se pagan  á  dicho p rec io , y  o lv idando que 
de los que se trata no están desm ontados, señaló com o e l ininimun de 
la tasación (¡ue pod ía  adm itir el de 175 pesetas por m etro cuadrado, 
añadiendo que está dispuesto á ceder la m itad  del terreno que fuese 
jiecesario para las vias, ped ia  se le  reconociera  e l derecho á  perc ib ir 
e l interés de l 4 por KX) de la  m itad que i'esultase abonable desde la 
lecha de la ocupación haaUi que se verificase el pago, acordó, de con
form idad con los interesados, fija r e rp re c io  de 1.50 pesetas por cada 

m etro exprop iado , concediendo cuantos derechos y  garan tías  otorga

—  40 —

Ayuntamiento de Madrid



V.

— I l 

la  le y  de Ensanehe para  p erc ib ir  el interés de 1 por 100 que liab la  re- 
c la in a d o .= N o  se determ inó por la  Comisión, ni por lo  tanto aparece en 
c l  acta, ia  fecha desde ia  que habían de satisfacerse los intereses de l 4 
por 100, fijándose ésta en la relación de las liqu idacienes de créditos 
correspondientes al segundo grupo desde el año 18H2; reconociéndose, 
p o r lo tanto, trece años de ocupación en una ca lle  cu ya  inclusión en el 
plano o fic ia l d e l Ensanche se. acordó por la  Corporación M unicipal en 
e l año 1H9.H, y  que, por lo tanto no ex is tía  antes, de esta fecha; resu l
tando por este inconceb ib le abono de intereses que e l p recio  de L50 p e 
setas fijado a l m etro exprop iado  se e le va  á 228 pesetas, reconociéndo
se a l dueño de la  finca una indem nización  de k h i ,336‘ 28 pesetas por la  
m itad  de l terreno a b o n a b le .= H a y  que advertir , para  ev iden cia r más 
lo indeb ido é  iiyustificado de l p recio  fijado por la  Comisión en la  a v e 

nencia , que p or acuerdo del Ayuutaraiento de 4 de Junio de 1884 fue
ron exprop iados á  estas mismas personas una parte de los terrenos de 
la  finca de que ahora se triita  para el Ensanelie d é la  G lorieta  de l O be
lisco en e l paseo de la  Castellana a l precio ele ñ l ‘02 pesetas e l metro 
cuadrado, y  que en sitio mucho más preferen te, como es la  ca lle  de 
A lca lá  en. la  intersección con la  de V e lá zq iie z , V . E. reso lvió  hace poco 
tiem po que el va lo r  que correspondía reconocer á cada p ie  de terreno 
ocnpado para  la v ia  era  el de 6‘ ,ó0 pesetas el p ie  cuadrado, lo  que r e 
presenta apróxim adam ente 85 pesetas por cada m e tro .= P e ro  si, como 
todos estos abusos é  in fracciones no fueran  suficientes, la  Corporación 
M unicipal, no obstante e l in form e dado por la  Contaduría en 13 de 
A gos to  de 1894, que se une a l exped ien te, en el que manifiesta «qu e  
para  exp lanación  y  desmontes no lia y  consignación <m e l presupuesto, 
y  que las cantidades que figuran  en e l m ismo para aceras, encintado, 
cunetas y  transportes estiín casi agotadas en las obras acordadas y  en 
construcción ., r<‘so lv ió  s§ proced iera  á la  exp lanación  de los terrenos 
de que se trata, cuyas obras so lleva ron  á cabo, sin que conste la  par
tida  del presupuesto A la  que se ap licó  su im porte; y  iio  contento con 
esto, y  á pesar de haber suspendido e l A lca ld e  poj' su decreto  de 1.® de 
Ju lio clel año pasado e l acuerdo de apertura de estas v ía s , y  de estar 
e l recurso pendiente de la  resolución de V . E . , e l Ayun tam ien to  ha 
continuado ejecutando en estas calles las obras de urbanización, estan
do en e l d ía  com pletam ente term inadas las de afirm ado, adoquinado 
d e  las cunetas, encintado y  plantación de! a rb o lad o .= G rau d es  son las 
responsabilidades en  q iie  cl Ayun tam ien to ha incurrido y  cpie corres
ponde e x ig ir  á  los Concejales que votaron los acuerdos que por su e je 
cución han eausartu perju icios A los intereses dcl T esoro  m unicipal de! 
Ensanche, y  varias las causas de nulidad de que adolece este e x p e 
d ie n te .= A p a r te  de la  que anteinorm cnte se consignó, por la  indebida 
tram itación dada á la  re fo rm a de i trazado llevad a  á cabo en esta ca lle .
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incoado e l exped ien te  de ((xprop iaelón  con posterioridad ¡V la publica
ción de la  le y , y  no habiéndose invertido  fondos del Ensanche en las 
re feridas v ías antes del 26 de Ju lio de 1H92, n i ha podido tram itarse, 
como se ha verificado , oon a rreg lo  al art. 4.® de la  le y , n i tam poco re 
conocer el abono de intereses, que en n ingún caso n i por n ingún con
cepto corresponde satisfacer á estos propietarios, no habiéndose, por 
otra  parte , cum plido con los requisitos que la  le y  determ ina para  la 
apertu ra de ca lles no explanadas; por lo que aun en la  hipótesis de que 
la  de quo se tra ta  estuviera lega lm en te  inclu ida  en el p lano o fic ia l del 
Ensanche, no p rocedería  aprobar la  obra ejecutada. = T a m p o c o  puede 
tram itarse este exped ien te  como com prendido en e l art. f).”  de la  le y , 
aun en e l supuesto que, subsanados los defectos de que adolece la  re- 
íbrm a d e l trazado, ilega lin en te  lle va d a  á cabo, V . E. la  aprobara, pues 
en este caso tendría  que sujetarse la  apertura d<j la  ca lle  y  la  exp ro 
piación do los terrenos á  lo  que term inantem ente disponen los artícu 
los 5.®, 19, 20 y  21 de la  le y , y  los correspondientes a! cap, I I I  d e l r e 
glam ento, por lo  que procede reso lver, respecto á esta obra, lo  mismo 
<iue se ind ica anteriorm ente para  la  prolongación  de la  ca lle  de A y a -  
la .= P e r o  com o, aunque ilega lm en te , las calles de que se tra ta  han de 
([uedar de  hecho abiertas A consecuencia de  las obras de exp lanación  
y  urban ización  llevadas  A cabo por e l A yun tam ien to , precisa determ i
nar la  resolución (¡ue ha de adoptarse para d e ja r á sa lvo  los intereses 
dc l Ensanche, tan g ravem en te  lesionados y  comprom etidos.==Desde 

lu í'go  es ev iden te que todos los gastos que A los fondos d<d Ensanche 
se le  han causado por las exp lanaciones é instalación de los servicios 
m unicipales llevados ¡i cabo en las calles M. N , y  prolongación  de la 
de,l G enera l Oráa, han de ser re in tegrados a l T esoro  m unicipa l con 
ca rgo  al pecu lio  de los Concejales que con su vo to  adoptaron los r e fe 
ridos acuerdos; pero además, si e l dueño de Iqs terrenos en que se han 
ab ierto  estas v ía s  se negase á  ceder gratu itam ente la  to ta lidad  de los 
necesarios para  las m ismas, los Concejales que hayan  votado e l acuer
do tendrán igua lm en te que satisfacer de  su pecu lio la  can tidad que cn- 
rresponcla p erc ib ir  a l dueño por e l v a lo r  de los que se le  hayan  ocupa
do. P a ra  determ inar éste se p rocederá  A tram ita r el exped ien te  con 
an-eglo á la  le y  de Exprop iación  forzosa, reservando á  los Concejales 
á qu ienes a fecte  e l pago, el de.recho á ser reJntegrados p or e l Tesoro 
jnunicipal de ¡a  parte  correspondiente á  los terrenos ocupados para la  
prolongación  de la  ca lle  d e l G eneral Oráa, en la  pa rte  com prendida 
entre la  de Serrano y  la  nueva  señalada en e l p lano con la  le tra  M , el 
d ía  que, con a rreg lo  á  la  le y , p roceda  la  apertu ra de esta v ía ; de
recho que se Jiará ex ten s ivo , en igua les condiciones, A las calles M  y  
X , si cum plidos los requisitos que determ ina el art. 29 de la  le y , V . K- 
ro so lv ie ra  aprobar la  re fo rm a  indicada.
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(^fiiodiin únicairientc por exaiu inar los exped ientes de los señores
D . Francisco y  D oña Joaquina Nat'ria para las exprop iaciones que se 
han llevado  ñ cabo en los terrenos de sn pi-opiedad, que se hallan 
situados entre e l Cem enterio de San M artin  y  el Asilo  de San Hernar- 
dino, varias de cuyas calles las d iv id e  e l a rroyo  de este ú ltim o n om 
bre, lindando otras con las tapias do la  M oncloa, y  hallándose encla
vados en estos terrenos los cajones para los v ig ilan tes  de l resguardo 
do consumos, que prestan su serv ic io  en la  lin ea  fiscal de  aquella  

z o n a .= D o e e  son las calles que se han ab ierto , habiéndose incoado los 
exped ien tes para  su apertura con posterioridad á ia  publicación  de la 
le y  de 1892, puesto que la  instancia solicitándola lle v a  la fecha de 
15 de Febrero  de l año pasado, no obstante k> cual, se ha reconoci
do á los dueños de los terrenos intereses del 4 por 100 por la  ocupa
ción  de aquéllos, desde hace d iez y  ocho y  catorce años. L a  Comisión 
de Ensanche, procediendo de la  m ism a m anera que lo  h izo en los 
exped ien tes de prolongación  de las calles de A y a la  y  Don D iego  de 
León , que quedan de.talladamente relacionados, e levó  considerable
m ente los precios en la  ju n ta  celebrada para  la  avenencia , fijando de 
acuerdo con los dueños de  los terrenos Jos de  10, 15, 20, 24, 2.5. 2lí y  
35 pesetas por m etro cuadrado, á pesar de que en las escrituras de 
ven tas de terrenos hechas p or estos mismos prop ietarios á diferentes- 
j)ftrsoiias, el precio m edio de i va lo r  de los terre-nos en d icho punto es 
e l de F75  pesetas m etro superfieiah pero  com o adem ás se les ha con
cedido el abono de intereses durante tan la rga  fecha, lo que e leva  
considerablem ente el p recio  de cada m etro exp rop iab le , resu lta  que 
e l térm ino m edio para todos los de estos d iez y  seis exped ientes a l

can za  la  c ifra  de  44-3(i pesetas p or m etro cuadrado; siendo de notar 
que en sitio mucho más prefóren te, com o es la  P laza de Justicia, 
fren te  á la  Cárcel Modelo, donde hay tran v ía , so encuentran estable

cidos todos los serv ic ios m unicipales y  existen  bastantes edificaciones, 
e l p recio  á <{ue se venden los solares, com pletam ente exp lanados y  
con  fachada á dicha p laza, es e l de 2‘ 50 pesetas m etro cuadrado, r e 
sultando p or todas estas injustificadas conce.siones que la  cantidad que 
h a y  que abonar á los propietarios por la  indem nización de los terrenos 
que se les exprop ian  alcanza la  enorm e suma de pesetas 1,312.006*41. 

- "A d e m á s , y  con las mismas in form alidades observadas en el exp e
d iente de prolongación  de ia  ca lle  de Don D iego  do León , se han 
com prendido en las exprop iaciones calles qne no se hallan inclu idas 
en el plano o fic ia l del Ensanche, y  otras cuyo trazado se ha variado  
sin la  aprobación de i G obierno, estando todas com prendidas en la 
re lación  segunda, entre, las  de carácter secundario; por lo que, como 
anteriorm ente que.da demostrado, no puede precederse de ningún 
m odo á sn apertura, hasta que no io hayan  sido todas las de carácter
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p referen te  de esta z o n a .= P o r  otra parte, e l Ayuntanviento, p resc in 
d iendo en absoluto y  por com pleto de la  le y , con travin iendo a b ie r ta 
m ente sus preceptos, y  sin causa alguna de in terés para e l M unicipio, 
ni de conven iencia  pública que justifique ó siqu iera  eseuxe e l acuerdo 

adoptado, resolvió , no sólo proceder á la  exp lanación  de las citadas 
v ias, cuyas obras han sido im portantísim as, por la  gran  altu ra que 
ten ían  los desmontes que ha habido que lle v a r  á cabo, sino que u rb a 
n izó algunas calles, una de ellas que carece  en absoluto de ed ificac io 
nes, habiendo establecido e l afiriiiado, adoquinado .de las cunetas, 
encintado, aceras en ambos lados de las calles, p lantación  de l a rb o 
lado en los paseos laterales, alum brado de gas y  hasta fuentes de 
vec indad  con agua dcL L o zo y a .= P ro e e d e , por lo tanto, á  sem ejanza 
<le lo que se ind ica anteriorm ente al tra ta r de la  apertura de las calles 
de A y a la  y  Don D iego  de León, anular los d iez y  seis exped ientes de 
los señores I ) .  Faustino y  D oña Joaqu ina N a fr ía , y  que los Concejales 
que vo ta ron  los acuerdos para  la  ejecución de las obras de  exp lan a 
c ión  y  urbanización ib in tcgrcn  de su pecu lio ó la  Caja m unicipal del 
Ensanche la  cantidad que hayan  im portado las obras que abusiva
m ente se han llevado  á cabo en las re feridas calles, re in tegrándose á 
sus dueños los terrenos que para estas v ía s  no hayan  sido aún desti

nados a l tránsito público: debiendo tenerse en cuenta para  e l pago  de 
los demás terrenos, en e l caso de que los prop ietarios se negaran  á 
cederlos gratu itam ente, cuanto se propone an teriorm ente para los 
com prendidos en las ca lles M y  N  y  prolongación  de la  dcl G enera l 
O ráa .= P a ten tizad as  las numerosas in fracciones lega les  com etidas en 
la tram itación  de los exped ien tes á que este vo to  particu lar se re fiere , 
que im ponen la  necesidad de anu lar todo lo actuado en ellos, y  d e 
m ostrado que las cuestiones que se p lantean en los d iez y  ocho de que 
se ha hecho m érito  no guardan  la m enor relación , n i tic.nen la  m enor 
¡semejanza con las que surgen  en los. 138 exped ien tes restantes de 

los 15<5 com prendidos en el decreto  de suspensión del A lca ld e  prim ero, 
y  que por no haberse hecho especia l m ención de aquéllos en e l d ic ta 
men de la  m a yo r ía  de l Consejo, y  no serles ap licab les p o r sus p a rt icu 
lares condiciones las reg la s  que se deterniinau en la  conclusión 8 ." 
d e l an terior in form e, se hace indispensable d ic tar las disposiciones que 
han de 'observavse para  la  resolución de las 'g rav is im as cuestiones su r
g idas  á  consecuencia de los acuerdos adoptados por la  Comisión de En
sanche y  e l A yun tam ien to  en la  tram itación  de los expedientes re feri- 
<los, e l Consejero (|ue suscribo opina que, como am pliación de las doce 
conclusiones de la  an terior consulta, que da como reproducidas en este 
voto, procede declarar: 1.® Que en e l exped ien te  de prolongación  de 
la  ca lle  de A y a la , en e l trayecto  que m edia desde la  de Serrano a l pa
seo de la  Castellana, procede p aga r tínicam ente los 590 m etros cuadra
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dos con 45 decím etros que lúeron  exprop iados en e l año 1885 a l p recio  

d e  156 pesetas meü’o, y  sin abono de intereses, conform e aparece fué 
conven ido y  aceptado p or la  que era  entonces p rop ietaria  de la  finca. 
Respecto de  los 1.571 m etros cuadrados con 75 decím etros restantes á 
que este exped ien te  se re fiere , habrá d e  esperarse, pava reso lver 
acerca  de la  instancia de l p rop ie ta rio  de la  fin ca , á que, u ltim ados to
dos los inclu idos en la  re lación  p rim era , y  cum plido con ios requisitos 
<)ue 2a le y  establece p a ra  la  apertura de calles que deban estar com 
prendidas en la  relación  segunda, resuelva  e l Ayun tam ien to  acerca di  ̂
conven iencia  de  a b r ir  la  de  que se trata , á  no ser <¡ue el interesado 
ceda  gratu itam ente todos los terrenos que hayan  de ser ocupados por 

¡a  ca lle  y  renuncie á los demás beneficios que la  le y  concede, y  que, 
según d ictam en  del A rqu itec to  m unicipal, compense e l va lo r  de los te 
rrenos cedidos e l im porte de los serv ic ios  m unicipales que sea nece
sario estab lecer; en cuyo caso pod rá  e l Ayun tam ien to  acceder desdi* 
luego á la  apertu ra de la  re fe r id a  ca lle , dem ostrado que por esta obra 
resu ltan beneficiados los fondos especiales d e l Ensanche.= 2 .^  Que no 
p rocede e l abono de can tidad  a lgu na  en concepto de indem nización 
por exprop iación  de los terrenos que hayan  sido ocupados para  la  aper
tu ra  de la  prolongación  de las calles de Don D iego de León , G eneral 
O ráa, y  las com prendidas en los d iez y  seis exped ien tes re la tivos  á  la 
fin ca  de  Ing Sres. D. Faustino y  Dnfia Joaquina N a fr ia , así como en 
todas las demás que se hayan  ab ierto  ó exp lanado sin estar inclu idas 
en  la  relación  prim era, ó en cuyo trazado se haya va riado  ó aumentado 
•el ancho de la  v ia  sin haber e l Ayun tam ien to  som etido la  re fo rm a  á 
ese M in isterio y  que haya  sido aprobada por V . E ., oída la  Sección  de 
A rqu itectu ra  de la  A cadem ia  de San Fernando; quedando anu la 
dos los acuerdos r<iferentes á la  apertura, va ria c ión  de trazado  ó au
m ento d e l ancho de la  v ia . á  no ser que los dueños de los terrenos á  
quienes estas reform as afecten , cedan gratu itam en te la  to ta lidad  de los 
que hayan  sido ocu pados 'para  estas obras, renunciando á  todos los 
dem ás beneficios que la  le y le s  concede, y  que resu lten con la  re fo rm a  
beneficiados los fondos de l Ensanche; deb iendo re in tegrarse  á  sus due
ños los terrenos que con destino A estas v ías se hubiesctn exprop iado, 
s i no han sido aún destinados a l tránsito pú b lico .=3 .®  que se e x ija  á 
los Concejales que tom aron parte, aprobándolos, en los acuerdos para 
la  ejecución de las obras de exp lanación  y  urban ización  llevadas  á ca
bo  en las calles á  que se rcflei-e la  conclusión an terior, la  responsabili
d ad  personal que determ ina el art. 178 de la  le y  M unicipal, por los p e r
ju ic ios que se han irrogado  indeb idam ente á  los 'fondos de l Ensanche: 
cu ya  responsabilidad se hará exten s iva  á  las cantidades á  que ascien
dan las indem nizaciones que sea necesario satisfacer por los terrenos 
ocupados por ca lles abiertas de hecho, á consecuencia de las o b ra s A e
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exp lanación  ó urbanización ilega lin e iite  c],‘ciitaclas, si los <lueños de 
Job terrenos no accedieran á cederlos en  su totalidad gratu itam ente 
reservando A los Concejales á quienes esta responsabilidad a fec te  lo ¡  
dei echos que se ind ican  en e l cuerpo de  este vo to  particu lar

1 conform ándose S. M, la  R e in a  R egen te , en nom bre de S. M el 
R e y  B . A lfonso X I I I  (Q . D. G .), con e] d ictam en de la  m ayoría  de l Con
sejo de Estado en pleno, se ha serv ido reso lver como en e l m ismo se 
propone, señalando e l d ía  31 de M arzo próx im o com o térm ino del p la 
zo  im prorrogab le  de que se trata  en la  conclusión D “

De R ea l orden  lo d igo  A V . E. para  su cumplim iento. D ios guarde A 
\ . h. muchos años. M adrid  10  de N ov iem b re  de 1S96.=Co«-G ay'on .

■Si'. Gobernador c iv il de la prov in c ia  de M adrid . '

-  4 G  —

7  f e c h a  3 5  ,U,
■* reso lv iendo a n a  coiiKiilta de la  A lc a ld ía
í n T o  d í T  extrem os de la  dictadaen 10  (le INovienibre de 1890»

E xcm o &r.: E l Excm o. Sr. M inistro de la  G obernación, con fecha 25  
de M ayo  u ltim o, com unica A este G obierno la  R ea i orden sigu iente:

« .xcm o. S r.: V is ta  la  consulta e levad a  á este M inisterio, con

? e  é l  P  I  P residente dcl Ayuntam ien to
de esta Corte, acerca  de la  in te ligencia  y  efectos de algunos do los
< xtrem os resueltos por la  R ea l orden de 10 de N ov iem bre de 1896

sobre expropiaciones cu el ensanche de Madrid; y
Resultando, que después de  varias  observaciones con m otivo  de la 

d o c tim a  m anten ida eii e l cuerpo de l d ictam en de l Consejo de  Estado 
-|ue produ jo la  R ea l orden citada, respecto de los cuales no se iiitere&a’ 
resolución alguna, so líc ita  la  A lc a ld ía  declaraciones sobre otros ex tre 

mos que pueden agruparse en los siguientes: 1 ,® Extensión que tienen 
las d ec la racon es  re la tivas  A la responsabilidad que puede a fec ta r  A los 
Goi ceja les que aprobaron los 156 exped ien tes, cu ya  anulación se dc- 

T  relacionados con e l ensan-

Vada. 2 Sobre la  determ inación de l p lazo  para  fo rm ar las relaciones
p reven idas en el art. 37 del reg lam en to  de 31 de M avo  de 1893 toda

aprobación dcl plano del Ensanche,
al. cual han do su^^ctarse. 1 3.® Si antes de que las relaciones se form en 

V aprueben, pueden, con p rev ia  aprobación  del M in isterio , rea lizarse  
algunas obras de urbanización de u rgencia  en e l Ensanche, coma v a  

rea lizaron , á excitación  superior, á consecuencia .de los servicios
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•establecidos en e l nuevo H osp ita l de San Juan de Dios y  e l Hospital 
especia l de  ep idem ias, los de  la  conducción de aguas a l Parque del 
Oeste y  los de la  ca lle  de Don D iego  de León:

Considerando, en cuanto á  Ja responsabilidad de los Concejales, ijuo 
han fijado las va loraciones en  los exped ien tes anulados por la  R ea i 
orden de 10 de N ov iem b re  y  de los que adoptaron otros acuerdos en 
que puedan haberse irrogad o  dafios y  perju icios indebidos á los in te
reses d e l Ensanche, que los térm inos hipotéticos en que se ba ilan  re 
dactadas las conclusiones 9.”-, 10 y  I I  de la  Real orden , así como la 
colocación  de estas resoluciones después de haberse determ inado en las 
an teriores la form a en (¡ue deben  reso lverse los exped ientes de liqu i

daciones y  la  urbanización de l Ensanche, deuiuestran que no lia sido 
e l propósito de  d icha R ea l orden  determ inar y a  responsabilidad a l
guna, no puede hacerse declaración  d e fin itiva  en  este punto, hasta 
qu e  resueltos de nuevo los expedientes, cuya anulación fué decretada, 
y  acordada la  conven iencia  de  que subsistan ios servic ios de urban iza
c ión  rea lizados sin form a lega l, pueda determ inarse si ios acuerdos r e 
feridos han irrogado  perju icios ciertos y  positivos á ios intereses de l 
ensanche de M adrid , y ,  en caso a firm ativo , si quienes los han adop
tado obraron con la  m alic ia  o la  inexcusable n eg lig en c ia  ó ignorancia  
precisas para  in cu rrir  en esta clase de responsabilidades;

Considerando que la  dem ora en la  form ación d e ' las velaciones 
d e l art. .37 de l veglan ieiito , orig inada  por e l retraso de l in form e so lic i
tado de la  R ea l A cadem ia  de  San Fernando para poder aprobar cl 
plano de l Ensanche, que ha de se rv ir  de hase k dichas relaciones, es 
c laro  que no puede im putarse a l Ayuntam ien to, debiendo, por tanto, 
entenderse quo para  los efectos lega les no corre  actualm ente el p lazo 
dentro de l cual deb ieran  form arse; y

Considerando, sin em bargo , que esto no debe obstar para  la  rea li
zac ión  de obras de urbanización en las ca lles que, conform e a l citado 
artícu lo  del reglam ento, han de fo rm ar precisam ente parte  de la  re la 
ción p rim era  y  las demás de carácter preferen te, por disposiciones de 
otros artícu los de dicho reglam ento ó de la  le y , sin (¡ue tam poco 
o frezca  inconven iente que e l Ayuntam ien to solicite del M inisterio, 
com o propone la  A lca ld ía , autorización  p rev ia  para u rban izar calles 
cuando le  o frezca  dudas e l considerarlas inclu idas en la  relación  p r i
m era  ó ex istan  razones especiales que no consientan d ila tar la  u rban i
zación , no obstante tratarse de calles y  p lazas ó trayectos qne no 
hayan  de inclu irse en dicha relación , pudiendo, desde luego, enten
derse la  autorización concedida para aquellas ca lle s , excitado  a l 
Ayuntam ien to, por razones de interés público, para  que se instalen 
determ inados servic ios m unicipales;

S. M. el R e y  (Q . D. G .), y  en su n om b re ,la  R e i n a  R egen te  del
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Reino, ha ten ido á bien disponer se m anifieste a] A lca ld e  de M adrid , 
com o contestación á su consulta;

1.® Que la  responsabilidad á que se refieren  las conclusiones 10 
y  11 de la  R ea l orden de 10 de N ov iem b re  de 1896, nn puede ser de
c la rada  adm in istrativam ente liasta que la  resolución de los 15 6  e x p e 
dientes de liqu idación  anulados y  e l cum plim iento de todo lo dis
puesto on las conclusiones anteriores de la  R ea l orden c itada , perm i-' 
tan ju zg a r  sí los acuerdos orig inarios de e lla  lian producido, a l ser 

prim ero ejecutados y  lu ego revocados, perju icios ciertos á los intereses 
de l ensanche de M adrid.

2.® Que e l p lazo  lega l para  Ja form ación de las relaciones p reven i
das en e l art, 37 de] reg lam en to  de 31 de M ayo de 1893, no em pieza á 
contarse hasta que se haya  aprobado e l p lano de fin itivo  cfel Ensanche.

3.® Que las calles, p lazas y  trayectos  que han de figu ra r en la  p r i
m era  de dichas relaciones, así-como los demás declarados p referen tes 
por la  le y  y  reglam ento, pueden y  deben ser urbanizados, desde luego, 
sin esperar á que las re laciones estén hechas y  aprobadas.

4.® Que siem pre que a l Ayun tam ien to le  o frezca  duda la  proceden
cia ó im procedencia  de  la  urbanización inm ediata  de una ca lle , p laza 
ó trayecto  de l Ensanche, con form e a l caso anterior, ó crea  conven ien te 
(¡ue se lle v e  á  cabo por razones especiales, no obstante no ser de las 
destinadas á lá  p rim era  de las re laciones de l art, 37 del reg lam en to , 
pueden so lic itar d e l M in isterio  autorización para p roceder á la  urba
nización.

Y '5.® Que se entiende dicha autorización  concedida para las obras 
de urbanización y a  efectuadas ó las (jue en lo sucesivo se ejecutasen 
com o necesidad de los servicios establecidos en el nuevo H ospita l de 
San Juan de Dios y  e l H osp ita l especia l de ep idem ias y  de la  conduc
ción de aguas a l P a rqu e  de l Oeste, así como las rea lizadas iiasta la 
techa en la  ca lle  de Don D iego  de León.

D e Real orden lo  d igo  á V . E. para su conocim iento, el de la  A lca l
d ía  de esta Corte y  demás efectos .»

Dios gu arde  á  V . E, muchos años.— M adrid 4 de Junio de 1897 .=  
P . D., G-VRLos F r o n t a u b a .
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R ea l «leci eto de de t'ebi ero de IH9H. aiitoi i * « „ d o  al 
Exorno. Ayniitaiiiíe iito de M adeid  p a ra  la  eiiiií<idu de la *  
ré d a la *  aa io i t i*ab le s  destinada* a l  pago  de lo* terreno* 
oeupadoN p ara  la *  v ia * púb lica* del Rii*aiiche.

((racrfa dcl 'Jñ de /•’ehrei'O. i

3IIiNISTEIÍI0 DE LA aOBERNACIÓX

E X P O S I C I Ó N

SE Ñ O R A; E l Ayun tam ien to  de M adrid e levó  :Í este M in isterio el 
exped ien te  re la tivo  ¡\ la  creación y  emisión de una Deuda am orlizab le  
denom inada «Cédulas garan tizadas p or exprop iaciones del Ensanehe 
ele M ad rid », y  rem itido a l Consejo de Estado con todos los documentos 
que señala e l art. 53 de! reglam ento de 31 de M ayo de 1893, ciado para 

la ejecución de la le y  de 26  de Ju lio de 1892 sobre ensanche de pob la
ción de M adrid  y  de Barcelona, á  fin di- que m anifestase su opinión 
acerca de si proced ía  au torizar la  expresada operación de crédito 
como la Corporación M unicipal solicitaba, em itió en p leno el d ia  16 de 
M ayo de 189;) nn dictam en fa vo rab le  á dicha solicitud.

E l Consejo de Estado hace constar que e l p royecto  de que se traUi 
se encam ina a regu la r iza r  la  situación económ ica del Ayuntam ien to 
de M adrid  con sus acreedores por razón del Ensanche, y  que no puede 

menos de ser considerado como altam ente beneficioso ;i los intereses y  
crédito de la  expresada Corporación M unicipal, toda vez  que pondrii 
térm ino a las justas y  diarias quejas de aquellos que se han v isto  fo r 
zosam ente privados de sus propiedades^ sin qne en cam bio hayan  reci
bido e l p recio  en qne fueron va loradas.

Las bases que p a ra  la  ejecución del conven io p royectado  propone 
e l Ayuntam ien to de M adrid , son igua lm en te beneficiosas y  equ itativas. 
El interés que en las mismas se fija , de 4 ‘ 50 por 100, no es exces ivo , y  
e l p lazo de la  am ortización  cabe tajubiéii dentro de las prescripoioiies 
lega les, sin que para e l pago de intereses y  capital se llegu e  al 70 por 
100 del prom edio de ingresos realizados en la zona de EiisancJie en el 
quinquenio de  1889-90 á 1893-94.

E l alto Cuerpo consultivo estableció la  prudente y  raciona! salvedad 
de que el convenio re fer id o  sólo ob ligase á aquellos acreedores del En
sanche que voluntariam ente io  adm itieran.
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Fundado en estas consideraciones, que el in frascrito  estima con for
mes á ju stic ia  y  equidad respecto á los acreedores, y  de conven iencia  
notoria  para  la  M unicipalidad de esta Corte, tiene el honor de someter 
á  la  aprobación  de V . M . e l oportuno p royecto  de decreto. - M a d r id  24 
de Febrero  de 1898.— S E ííO R Á : Á  L . R . P . de V . },l. —  T r in ifa i- io  H tiiz  

y Capdepón.
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R E A L  D E C R E T O

En nom bre de Mi Augusto H ijo  el Ke v  J). A lfonso X t l I  (Q . U. G . ), 

y  como R e in -A R egen te de l Reino,
V en go  en  decretar lo siguiente;

A rtícu lo  único. Se autoriza a l Ayuntam iento de esta Corte para 
crear y  em itir un signo de créd ito  denom inado «Cédulas garantizadas 
por expropiaciones de l Ensanche de M ad rid », am ortizab le  en tre in ta  
años, por va lo r  de 1(1 m ilioiies de pesetas, e ii títu los al portador de  5ü0 
pesetas cada uno, con e l interés de 4‘ 50por 100 anual, y  con sujeción 
á las bases acordadas por e l Ayunta in ien to  on 21 de A gos to  de 1894; 
entendiéndose que este signo de créd ito  lia de ap licarse A satisfacer el 
im porte de los terrenos ocupados, y  siendo vo lu n taria  la aceptación  
del pago en esta form a por parte  de los prop ietarios A quienes afecta.

Dado en Pa lac io  á ve in ticuatro  do F eb rero  do m il ochocientos no
ven ta  y  ocho.— M A R ÍA  C R IS T I-\ A .— Ei M inistro de In Gobernación, 

T r in ita r io  R iU z y Cnpdepón.

Ba«CM Á qne refiei'e e l an te rio r  K e a l decreto.

1.'' E l Ayun tam ien to  de Jtadrid acuerda la  creación y  em isión de 
una deuda am ortizablo en trein ta  afios, por va lo r  de Iti m illones de 
pesetas, constituidas por títulos al portador de 500 pesetas cada uno. 
.(lie  dovc iigarán  el interés anual d e l 4 ‘ .50 por 100, y  cuyos títu los se de 
iiom inarAu «Cédulas gara iitiza ilas  por exprop iaciones de l Ensanche de 

M adrid ».
2.“  La  expresada deuda a iuortizab lc  se ap licará  exclu sivam en te ¿i 

pagar A los leg ítim os acreedores de l Ensanche e l im porte de ¡os te r re 
nos que Ies correspondan y  que les hubiesen sido exprop iados con des
tino A las v ias publicas del m ismo liasta e l d ía  en <iue el .Ministerio de 
la Gobernación, p revio  dictam en del Consejo de Estado, apruebe la 
creación  de dicha deuda, siem pre que p a ra  entonces e l Excm o. Ayu ii- 
iuniento tenga  á su disposición y  ocupe los terrenos ob jeto de dichas 

expropiaciones.
3 ." Los re feridos  títulos se en tregarán  A los acreedores por exp ro 

piaciones dei Ensanche por todo su va lo r  nom inal.
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-t.'* El Exeiiio . Sr. A lca ld e  Presidende, eii nom bre de la Corpora
ción M unicipal, d irig iéndose a l efecto  al Excm o. Sr. M inistro de F o 
m ento, solic itará  desde luego de l G obierno de S. M. la  autorización 
necesai’ia  de que hablan e l párra fo  tercero  de l art. 65 y  e l ú ltim o del 
67 del v ig en te  Código de Com ercio, para  que se inc luyan  en las co tiza 
ciones oficiales, declarándolas negociab les en todas las Bolsas oficiales 
de l R eino, Ins «Cédulas am ortizab les garan tizadas p or expropiaciones 
del Ensanche de  M ad rid », cuya creación  y  em isión se acuerda por el 

Excm o. Ayun tam ien to  con el exc lu s ivo  ob jeto de pagar á  los acreedo- 
iT.s d e l Ensanche los créditos que tienen contra el Municipio: en cuya 
v irtu d  dichas cédulas deben reputarse como efectos públicos, según lo 

preceptuado en e l caso 1.® de l art. 68 del re fer id o  Código d e  Com ercio, 
y  ser consideradas m ateria de contratación en Bolsa, de acuerdo con 
lo est.ibleciclo en e l núm. 1.® del art. 67 dei m ismo Código.

5.*‘  Las cédulas am ortizables mencionadas expresarán, además de 
su va lo r, el o rigen , objeto y  fecha de su creación y  las condiciones de 
la  am ortización , y  se adm itirán  por todo su v a lo r  nom inal para depó
sitos y  fianzas en toda  clase de contratos por servicios municipales. 
Con a rreg lo  á  lo que preeeptila  ei art. 11 de la  le y  de Ensanche de 26 
de Ju lio de 1892, las expresadas «Cédulas am ortizab les» no podrán ser 
g ra vad as  con ningún impuesto extraord inario . Tam poco podrán ser 
alteradas las condiciones en que se verifique la  creación y  emisión de 
dichas «Cédulas am ortizab les» n i reducidos los in tereses que hayan  de 
d evengar.

6.'‘  .\ntes de entregarse á los acreedores p o r exprop iaciones del 
Ensanche las «Cédulas am ortizab les» que, con a rreg lo  á la  cuantía de 
sus respectivos créditos les corresponda perc ib ir, se practicará  liqu ida
ción de dichos créditos, conform e á lo preceptuado en e l párra fo  se
gundo del art. 4." de la v ig en te  le y  y  en e l 21 del reglam ento para su 
ejecución, de  fecha 31 de M ayo de 1893, computándose exclusivam ente 
en la  m encionada liqu idación  e l im porte de los terrenos expropiados, 
según el precio conven ido ó tasado.

Una v (!z  liqu idados los créditos y  entregadas hvs cédulas, ninguno 
do los acreedores tendrá derecho á rec lam ar por n ingún concepto más 
interés (¡uc el de 4 ‘50 por 100 señalado á dichas cédulas.

7.** Con ob jeto de a b rev ia r  la  liqu idación de los referidos créditos, 
á  fin de que puedan entregarse á los acreedores las «Cédulas amortiza- 
b les » que les correspondan, cnrapliéndcse adem ás lo  preven ido en los 
m encionados artículos 4.® y  21 de la le y  y  reglam ento del Ensanche 
vigen tes, tan luego como el Ayun tam ien to acuerde la  creación de la 
expresada deuda am ortizab le, y  m ientras se e leva  esc acuerdo á la 
aprobación del M inisterio de la Gobernación, serán citados todos los 
acreedores por exprop iaciones del Ensanche a l seno de la Comisión
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especial del misino, á los efectos de la avenencia de que hablan los re 
cordados artículos, haciéndola extensiva  A fija r e l procio de los te rre 
nos expropiados. S i no se lograse con form idad en tre los acreedores y  
d icha Comisión, se procederá A la tasación p or peritos; y  hasta tanto 
quo, por m edio de e lla , se determ ine el precio de los terrenos exp ro 
piados, no se hará en trega  á los acreedores respectivos de  las «Cédulas 
am ortizab les» que pudieran corresponderles.

H.® Para lle va r á cabo las operaciones correspondientes á ia liqu i
dación de créditos y  A la  creación y  em isión de la re ferida  deuda 

am ortizab le, se autoriza al Exorno. Sr. A lca ld e  P residen te para que. 
p rev io  dictam en de la  Comisión ele Ensanehe, organ ice  un N egoc iado  
especia l y  transitorio con fuiioionarios de los diversos ramos del mismo, 
pudiendo tam bién proponer a l E xcm o. Ayuntam iento, p revio  dictam en 
(le dicha Comisión, el nonibraraiento de em pleados tem poreros, si se 
considerasen precisos, cuyos haboi'es se satisfarán con cargo  a l cap i
tulo de im previstos.

l).'‘  P a ra  la  am ortización  de la  «D eu da » que se crea y  para el pago 
de los intereses á ella  correspondientes, será ob liga torio  para  el Hlxec- 
lentishno As'untam iento consignar anualm ente en el presupuesto espe
c ia l (3el Ensanche la  cantidad necesaria, conform e al cuadro de am or
tización é iTiter(íses que, en el im prorrogab le  p lazo  do ocho dias, fo r 
m ará la  Contaduría del Ensanche, y  que será som etido al E xce le iiti- 
siino Ayuntam ien to por la  Comisión correspondient('. no exced iendo ' 
dei 70 por 100 dicha cantidad, según lo p reven ido en el ¡irt, 11 de la 
ley  v igen te .

10. En Cl presupuesto (le í Ensanche so puntualizarán siem pre, con
signándolas sepáradauumte, las cantidades destinadas á la am ortiza
ción de la  deuda y  al pago  de los intereses.

11. Una v e z  que sea aprobada por e l M inisterio de la  Gobernación 
la operación d'e créd ito  que se acuerda rea lizar, e l Excm o. A yu n ta 
m iento queda ob ligado  á d ir ig irse  á la D elegación  de H acienda pú 
b lica  de M adrid , autorizándola para que cada año i-einita directam ente 
al Banco de  España, tom ándolas de l producto de la  contribución terri- 
m rial y  de los lamargos ord inario y  extraord inario  (¡ue corresponden 
al Ensanche, las sninas á (¡ue asciendan en dicho año la  am ortización 
y  los ,int(“V(;ses, según el cuadro aprobado, de l cual se rem itirá  á dicho 
Centro adm in istrativo una cop ia 'au torizada.

12. El Excm o. A^mntamiento se ob liga  igualm ente á ce leb rar un 
conven io con el Banco de España para que adm ita en sus Cajas, en 
ca lidad de «ga ran tía  p ignoratic ia  á  efectos de la  am ortización  de ia 
expresada deuda y  del pago de sus in tereses», las cantidades (¡no 

a n u a ry  directam énté hj rem ita  la  D e legac ión  de H acienda de está'pro- 
vin'cíá. satisfáciéndó con e llas ''d ic líos  in tereses ‘ y  am ortización ; con-
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t'oi’ine á las órdenes de pago que le  com unique el Exorno. Sr. .Alcalde 
Presidente de l Ayuntam iento. . . . .

13. L a  no inclusión en el presupuesto especia l del Ensanche de las 
cantidades que anualm ente hayan  de destinarse, conform e al cuadro 
aprobado, á la  am ortización de la deuda y  al pago de intereses, o la 
fa lta  de celebración de los sorteos que han de verificarse para  dicha 
am ortización, dará  derecho A los tenedores de las Cédulas em itidas á 
rep e tir  e jecu tivam en te con tra  e l Excm o. A yu n tam ien to , haciendo 
traba y  em bargo en la ga ran tía  p ignora tic ia  por e l va lo r  nom inal de 
las Cédulas que posean y  presenten, pero sin poder am pliar d icho em 
bargo  á can tidad a lguna con destino á  gastos y  costas.

14. P a ra  la  am ortización de las expresadas «Cédu las» se ve r ifica 
rán todos los alios trim estralm ente, en los dias \ó de Junio, Septiem 
bre. D ic iem bre y  M arzo, y  en los sigaientes, si aquéllos fuesen festivos, 
tres sorteos distintos y  consecutivos, en cada uno de los cuales se in
clu irán las «C édu las» em itidas para las tres d iversas zonas en que el 
Etisahche está d iv id id o , debiendo am ortizarse en dichos respectii'os 
sorteos e l núm ero de «Cédu las» proporcional al de las em itidas para  la 
zona correspondiente.

Estos sorteos serán presididos por la Comisión especia l de Ensan
che, y  el m ism o d ía  en que se verifiquen  se expondrán  al público en la 
p rim era  Casa Cónsistoria l las bolas agraciadas y  se com unicará su i'c- 
sultado al Banco de España, que ha de encargarse del pago de la  am or
tización y  de los intereses.

1.5. liOs intereses correspondientes á las «Cédulas am ortizab les» que 
se crean se pagarán  por trimesti'es vencidos en  los prim eros d ias de los 
meses de Ju lio , O ctubre. Enero y  A b r il de cada año, y  a l propio tiem 
po se pagarán  los títulos que en el sorteo inm ediatam ente an terior se 
hubiesen am ortizado.

16. Pava  las cantidades menores de 500 pesetas que hayan dé satis
facerse con las «Cédulas am ortizab les» que se crean, se extenderán  ear- 
petas provisionales, en las que se exprese su va lo r, las cuales podrán 
perm utarse por títulos defin itivos cuando se reúnan en cantidad sufi
ciente para ello .

17. Cuando haya de rem itirse el exped ien te form ado para la  crea  - 
cióu y  emisión de la expresada «D eu daam ortizab le » a l M inisterio de la 
Uobernacióii, á los efectos de lo preven ido cu e l art. 54 de l reglam ento 
para la ejecución ríe la le y  v igen te  del Ensanche, la  Coutaduria del m is
mo form ai'á  y  unirá á  dicho exped ien te los estados, copias, tab la  y  M e
moria de que liablan los seis prim eros números del art. 5-3 de l exp re- 
.sado reglan ichto. . ,

• 18.: P a ra  la em isión dé las «Cédulas am ortizab les» que se crean  se 
tendrá pi’esentc lo preceptuado-en el art. 18 de la v ig en te  le y  del Eu-
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sancho, em itiéndose por lo tanto, tres serles d e .«C éd u las », que corres
ponderán respectivam ente á  cada una de las zonas en que el Ensanche 
está d iv id ido , y  cujm luim ero será proporcional á  las expropiaciones 
re la tivas  á dichas zonas que hayan de satisfacei'se y  á los recursos que 
o frezca  e l presupuesto de cada zona. Igu a l proporción se observará  al 
consignarse en los presupuestos las cantidades necesarias para la am or
tización  y  pago de intereses, y  a l rem itirse por la D elegación  de Ha- 

, eienda al Banco de España las sumas que deban de aplicarse á  dichos 
fines.

19. Los gastos que orig ine la  em isión de las «Cédu las» re feridas se 
consignarán con cargo  al capítu lo de «Im prev is tos », proporcionalinente 
á  lo que corresponda á cada zona, y  si no existiese créd ito  suficiente, 
la Comisión especial de Ensanche queda autorizada para proponer a l 

Excm o. Ayuntam iento las transferencias que considere oportunas.
20. E l Ayuntam ien to autoriza al Excm o. Sr. A lca id e  Presidente 

para que, p rev io  iiifon n e  de la  Comisión especial de Ensanche, dé so
lución á ¡os detalles que o rig in e  la  creación y  em isión de las expresa

das «Cédulas am ortizab les» y  que por su escasa im portancia no m erez
can ser som etidas a l acuerdo de la  Corporación Municipal.

21. Si una v e z  term inada la  liqu idación  de los créditos por las e x 
propiaciones efectuadas hasta el d ia  en que la  Superioridad apruebe la 
creación de la  «D euda am ortizab le », se com probase la insuficiencia de 
los 16 m illones de pesetas que en esta cla.se de papel se han de em itir 
para  satisfacer e l im porte de todas aquellas liqu idaciones, se entenderá 
am pliada la operación p or la  can tidad necesaria, á  fin de que todos los 
indicados créd itos puedan ser satisfechos, en cuyo caso se reform ará el 
cuadro de am ortización y  pago de intereses que se liubierc fonnado 
por la  Contaduría del Ensanche y  que hubiere sido aprobado por el 
Excm o. Ayuntam ien to

22. Los acreedores por exprop iaciones del Ensanche cuyos exp e
dientes se encuentran actualm ente in iciados y  que tres meses después 
de haberse aprobado por la  Superioridad la creación  de la  expresada 
«Deuda am ortizab le » no tuviesen liqu idados deftn itivam cjite sus créd i
tos, perderán  todo derecho á  rec ib ir en pago de los mismos las «Cédu
las» que han de em itirse.

23. Los acreedores por exprop iaciones del En.sanclie cuyos ex p e 
dientes se in icien  desde ahora, perderán  todo derecho á rec ib ir  las 
m encionadas «Cédulas am ortizab les» en pago de sus créditos, si dichos 

expedientes no estuviesen defin itivam ente resueltos y  liquidados en el 
p lazo  de seis meses, á  partir  de la  fecha en que hubieren sido incoados.

24. I.OS acreedores por expropiaciones del Ensanche que se negasen 
á cobrar el im porte de sus créditos m ediante las «Cédulas am ortizab les» 
cuya creación se acuerda, no podrán ser ob ligados á recibirlas, oonscr-
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va n d o  ín tegros sus derechos para  reclam ar de l Excm o. Ayuntam iento 
ei abono de las cantidades que por e l expresado concepto se les adeu 
den, conform e á los recursos con que e l Ensanche puede contar en los 

sucesivo para ta l ob jeto; y
25. Se procederá inm ediatam ente á im prim ir e l presente dictam en 

form ulado p or la  Comisión especial de  Ensanche, aprobado por el E x 
celentísim o Ayuntam ien to, de l cual se rem itirá  un ejem plar á cada 
uno de los señores propietarios de i Ensanehe, com prendidos en la re 
lación de expropiaciones, á  fin  de que tengan  conocim ieiito del mismo.
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MINISTERIO DE LA OOHERNACJÓN

K ok I o rden  i e * w la t o r ia  dol expod ion to  i i i * t ra íd o  por  ol 
Ayiiiiti iu iie iito  de  If ladrid  p a r a  f o r m a r  Ja* re la c io n e *  do 
i « *  v í a »  de l S'hisuiicho q u e  «o d o fe rm in a n  oit ol a r t íc u lo  37  
do *u  Itogiaiiioiitii.

Exciim . .Sr.: Rasado á in form e doLConsejo de Estado ,d expedieiit.- 
re la tivo  á la  aprobacioi! de las dos relaciones de oalle.s v  p lazas deJ 
Ensanche de esta Corre, y  la consulta clcJ A lca ld e  de Ma(h-id sobre si 
existe contradicción  entre la R ea l orden de 10 de N ov iem bre  de 1896, 
re feren te á  exprop iaciones, y  el Real decreto de 24 de h'ehrero ú ltim o ’ 
que autorizó la  em isión de cédula.? para pa.go de  terrenos ocupados en 
el Eiusaiiche, dicho alto (h ie ip o  en pleno, lia em itido con ted ia  1.® del 
actual e l sigu iente dictamen;

«Kxcu io . Rr.; P o r Real orden de 7 del pasado se consulta ai Consejo 
de Estado cu p leno en el exped iciU e sobre aprobación de las dos re la 
ciones de ca lles y  (liazas de l Ensanche de esta Corte, versando tam 

bién aquél a c e rca d o  ¡a  con.sulta del .VIeaide J’ residente de l A y u n ta - 
m iento de .Madrid, re la tiva  ¡i si ex iste  co iitrad icció ii entre la  Keal 
orden  de 10 de N ov iem bre de 1896, re feren te á las expropiaciones dei 
Ensanche, y  el Real decreto  de 24 de  F eb rero  de este año, que autorizó 
la em isión de cédulas para el pa.go de los terrenos ocupados, resu l
tando de los antecedentes:

Que el A lca ld e  expone en la  instancia que e leva  á V . F ., que con 
a rreg lo  al art. 37 del R eglam ento dol E iisaiielie y  P ea l orden c itada de 
10 de N ov iem b re  de 1896, que recayó  de con form idad con ei in form e 
de este Consejo, se han form ado las dos relaciones, una de calles, p la
zas y  trayectos, en euya explanación ó urbanización se hayan in v e r 
tido fondos del presupuesto de l Ensanche hasta la  fecha de la  le y  espe
c ia l de .Madrid y  Barcelona, y  it r a  do calles no explanadas ó itrbani- 
zadas en dicha fecha, que es la  de 28 de Ju lio  de 1892, cuyo últinui 
grnpo se snbd iv ide en ca lles  preferen tes y  secundaria,s, según k» 
que p rev ien e  el m ism o Reglam en to. Se añade que ambas relaciones 
se han form ado con a rreg lo  a l p royec to  de alineaciones y  rasantes del
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Ensanche de M adrid , aprobado por R ea l decreto de 20 de Enero úl
timo, y  teniendo en cuenta los datos oficiales facilitados por la  D irec
ción de V ias  públicas m unicipales; que la  prim era relación o frece  un 

gran  interés, puesto que, conform e con la  Real orden de lü  de N o v iem 
bre de 1890, ha de se rv ir  de base para litju idar las exprop iaciones de 
los terrenos á que se refiere, e l art. 4." de la L e y  y  e l R ea l decreto  de 
2.1 de F eb rero  pasado, que al m ismo tiem po que han sido aprobadas 
las relaciones, .juzga oportuno la  A lca ld ía  que se aclaren  algunas du 
das para  que las liqu idaciones se hagan con la  m ayor seguridad  de 
acierto: que en efecto, conocidos el Real decreto sobre cédulas y  la 
repetida R ea l orden , im porta determ inar sí d ictado el-prhnero, subsiste 

la  segunda, pues si se en tendiera lo  con trario , habría quo re form ar la 
relación  p rim era  para inclu ir en e lla  todos los otros terrenos que st'a 
m enester adqu irir en lo sucesivo, variando en este caso esencialm ente 
e l criterio  que habría  que segu ir en las exprop iaciones liqu idab les, y  
que por tanto in teresa que se aprneben las relaciones y  que se resuelv.a 
si el R ea l decreto y  la i íc a l ordc.ii son com patib les y  armónicos, v e r 
sando aquél sobre la  autorización de la  omisión, y  ésta acerca  del p ro

cedim iento para  liqu idar.
E l N egoc iado  y  !a  D irección opinan '|ue no ex iste  contradicción 

entre ambas disposiciones, pues el m ismo tex to  d d  Real decreto es 
bien exp líc ito , sobre que sólo se trataba de procurar el pago de los 
icrre.nos ocupados, si bien por un princip io de c(|uidad, se am plió el 
p lazo de la  ocupación basta la  fecha de la  pu lfiicación  dcl Real decreto; 
i|iVí las ligeras  contradicciones que pueden advertirse, dependen de ser 
distintas las fechas en que el Ayun tam ien to  aprobó las bases y  la (b* ia 
R ea l orden, siendo ev iden te <iuc el Ayun tam ien to  debe observar am 
bas resoluciones, como lo lia hh^cho al fo rm ar las relaciones, lim itando 
la prim era á las supei'ficies exp lanadas, y  la segunda á  las no urbani
zadas hasta hi lecha, y  que. por tanto, p roced ía  aprobar las relaciones 
y  reso lver que el Real decreto  no se opone á la Real orden, toda v e z  
que se d ictaron  para fines distintos oyendo previam ente á este Consejo 
en pleno, por tratarse de la in terpretación  de disposiciones que en ci(U'-- 
to niodo constituyen instrucciones generales paro la aplicación  de la

le y  de Ensanche.
Posteriorm ente, y  por Rea) orden  de 13 de l coriien te , se ha dis

puesto que se uniese al exped ien te  una instancia del Sr. Marqués de 
Zafra , como Presiden te de la Asociación de propietarios de l Ensanche y  
de  los a lrededores de M adrid , en la  que so lic ita  que antes de aprobar
se las relaciones de calles, y  siendo de gran  im portancia  la  clasifica

ción de v ías en preferentes y  secundarias, se dé audiencia á ios pro

p ietarios interesados.
Exam inado el exped ien te con la  debida atención, cree oportuno el
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Conspin recordar en prim er térm ino que la Real orden de 10 ríe N o 
v iem bre de 1896, al prescrib ir normas para form ar las rdac iones que 
e x ig e  e l art. 37 del R eglam ento del Ensanche, partió para ello  de la 
d istinción exp líc ita  y  term inante que la  le y  establece entre los te rre 
nos cuya exp lanación  ú urbaidzación  era nn hecho en la  fecha en ijue 
aquélla  se publicó y  aquellos otros en los que en la  m isma época no se 
habían invertido  cantidades del presupuesto de i Ensanche, ni e jecu 
tado, por consiguiente, trabajo  alguno de urbanización. A  estas dos 
clases de superficie, d iferenciadas por el hecho de haber com enzado ó 
no la urbanización en la  fecha en  que se publicó la  L e y  de Julio de 
1892!, se aplican distintos artícu los y  reg las  d iversas, considerándose 
legalinentc abiertas (art. 4 .° j las callos, p lazas y  trayectos parciales 
de las prim eras y  siendo en cam bio indispensable, para tratar de la 
expvopm ción de las segundas, que e l Ayuntam ien to acuerde é  insista 
en la apertura do la calle  ('artículos 5,® y  I2'i.

Do acuerdo con esta distinción, p reviene el art. 10 de la  ÍA'.y que 
la Comisión de Ensanche y  el Ayun tam ien to  acordarán  en prim er té r
m ino sobre todas las cuestiones pendientes re la tivas á los terrenos 
ocupados al .publicarse la  L ey , refiriéndose .i esos mismos terrenos el 
art. 1.1, que es la  base lega l del R ea l decreto  do 24 de Fehrero, y  cuyn 
precepto autoriza los em préstitos con ta l «pie no in viertan  más del 70 
por 100 de l prom edio de lus ingresos de l Ensanche.

Tan  repetida y  ev iden te  distinción, hase capita l para  cl alionu de in
tereses de un 4 por 100, es el fundainento dcl art. 37 de l R eg lam en to (le
la le y ,y  de la bical orden de 10 de N ov iem bre  de 1896, de m anera (pie 
la relación  prim era dclie aprobarse,.puesto que se basa en la  distinción 
referida , entendiéndose ((ue en la  prim era sólo pueden figu rar aquellas 
superficies euya urbanización estaba em pezada en 28 de Julio de 1892.

No deben, pues, liqu idarse en p rim er térm ino y  con pre.ferencia 

ipras exprop iaciones que las de terrenos determ inados en la  relación 
prim era, y  ;i su pago so aplicarán asim ismo preferenteinen le, en anno- 

n iíi con e l art. 11 de la  L e y ,  las cóidulas cnsadas por e l R ea l decreto.
(.¿uizá dé este m argen  para que nazcan las dudas expuestas por el 

A lca ld e  Presidente del Ayuntam iento, toda v e z  que en su articu lo ánie»' 
dispone ((ue las cédulas se ap licarán  á satisfacer el im porte de los te- 

)-)-e?i.os (JCKj.iaííe.''- sin precisar la fecha de la  ocupación, y  como en la  base 
segunda de las de la emisión, esa fecha .se p rorroga  hasta la en qu<-

E. aprobó que se crearan las (-('dulas, (pie cs. á saber, la fecha riel 
Real decreto 24 de Kehrern últim o, resulta qiio en concreto la duda i|ite 

se plantea en el exped ien te  consiste en si en la relación  prim era nn 
deben figu rar más terrenos que .los ocupados en 28 de .Julio de 1892, ó 
pueden com prenderse los terrenos ocupados por el Ayun iam ien to en 24 
d ep 'eb rero  próxim o pasado.
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Pomo (|uiera qn*' la ley  de Btisaiiche no 'ifrcce  duda» disponiendo 

la pret'eroiite liqu idación de las exprop iaciones coni(;nzadas en la fecha 
d é la  L e j ' i a r t .  10), el Consejo opina que la  K ea l orden debe aplicarse, 
sin ninguna m odificación por ajustarse A la s  norm as legales, y  que, 
por tanto, la  relación prim era ha de ceñ irse eselusivaniente á los te 

rrenos ocupados en 28 de Ju lio  de 1892.
A  la  liqu idación de estas expropiaciones se aplicarán las cédulas 

creadas, sin perju icio de que, si una v e z  term inado defin itivam ente 
el pago de aquellos reataren cédulas de  las em itidas, puedan destinar
se á pagar las exprop iaciones de terrenos ocupados, con a rreg lo  al 
art, ó .", después de la  fetoha de 28 de Ju lio de 1892, observando para 
la  tram itación y  pago de estos últim os exped ientes un oedcm riguroso 
de prioridad, determ inado p or la  ocupación de la  supeidicie exp rop ia 
da; pues asi io  dispone term inantem ente el artícu lo 10 de d ic lia  L e y  

párrafo prim ero, inciso últim o.
T a l es, pues, el sentido del R ea l decreto : lo que se confirm a eon 

otra razón, y  es (¡ue en las bases de !a em isión de cédulas, jam ás se, 
cita  el art. ó.® de la L e y ,  y  en  cam bio son varias las referencias A los 
artícu los i.® y  U  de la m isma, y  21 de su reg lam en to , que se contraen 
á los terrenos ocupados en 28 de .lu lio  de  1892.

No obstante, pues, la  base 2.“  de las de  la  emisión,, es absoluta
mente lega l el criterio  observado pa ra  redactar la  velación prim era, 

la que debe aprobarse, como asim ismo la  re lación  segunda.
P o r  ú ltim o, es obvio , en lo re la tivo  á la  relación  segunda, com pren

siva  de los terrenos no ocupados en 28 de Ju lio  de  1892, (¡ue la división 
de las calles trazadas en los mismos en preferentes y  secundarias 
o frece  un gran  interés para los propietarios en  cuanto ipie el art. 2-1 
del Reglam ento dispone que no podrá abrirse ca lle  a lguna de las c la 
sificadas como secundarias, m ientras no se hubieran resuelto los exp e
dientes de todas las clasificadas como preferentes en  la  misma zona.

L a  clasificación enunciada afecta , por tanto, al interés de los due
ños de los torreaos, y  es equ ita tivo  (¡ue aquella  no sea firm e sino p re
v ia  audiencia de los prop ietarios, á  fin de  que expongan lo que- 

estimaren oportuno, y  con este fin debe publicarse la relación se
gunda en el B o le tín  O ficia l de la  provincia , concediendo á  los in tere
sados un plazo de tre in ta  dias para  que evacúen hi audiencia, pasado 
el cual, y  cou v ista  de las reclam aciones que se produzcan, acordará 
la Comisión de E iisaiiclie la resolución que deba proponer ai ,\ynnta- 

m iento acerca de, la clasificaeión de las vías.
Respecto de la relación  prim era, no es oportuno segu ir ese p roced i

m iento: prim ero, porque acerca de las v ía s  que com prenda no se hace 
elasificación,alguna que pueda perjud icar á los propietarios; y  segimdo, 
porque en cum plim iento del pi'ecepto lega l, art. t.", solo pueden in-
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du irse  en ellas las superficies ocupadas en 2^ tic Ju lio  de 1892: y  como 
se tra ta  de un heclio suceptihle de com probación, falta asim ismo la 
base de un perju icio derivado de criterio  que se sustente acerca de la 
preferencia de las exprop iaciones respectivas, pues todas deben liqu i
darse sim ultáneam ente.

Por todas estas consideraciones, e l Cnnsoio de Estado en pleno es de 
fiictamen;

1.” Que e l R ea ! decreto de 24 de Febrero  pasado y  la Real orden 
de 10 de N ov iem bre  de 1896, deben aplicarse lim itando el prim ero á 
la em isión de las cédulas y  su ob jeto, y  la segunda a l proced im ien lo, 
que eu an iion ia  con la  le y , ha de observarse in tegran ien te en tudas las 
exprop iaciones del Ensanche.

2." Que dehe aprobarse la  relación  prim era de v a s  de l Ensanche, 
siem pre que no com prenda otras superficies que has ocupadas en 2x de 
Ju lio de 1892.

•S.® Que la  relación segunda debe publicarse eu el B o le tín  O ficia l 
concediendo ;1 los propietarios un plazo de trein ta  dias para que e x 
pongan sus reclam aciones sobre la  clasificación de las vias, p reced ién 

dose después como se consigna en e l cuerpo de este dictam en, y
1." Que las cédulas em itidas deben aplicarse al. pago de los te rre 

nos de la  relación  prim era, sin perju icio de que, una vez  ultimados 
todos los exped ientes de la  m isma, las cédulas restantes puedan a p li
carse á la  liqu idación y  pago de los terrenos de la relación segunda, 

observando para ello  el orden de p rio rid ed  que determ ine la ocupa
ción de las superficies.»

Y  conforaiánclose S. M. el R ey  -Q. D. G . y  en su nom bre la  Reina 

R egente de! Reino, con el preinserto dictam en se ha serv ido reso lver 
como en el m ismo se propone.

De Real orden  lo  d igo  á  Y . E. para su eonocim iento y  demás e fe c 
tos, con devolución  de las relaciones de que se ha hecho m érito. Dios 
guarde á V , E. muchos añ os .= M a d r id  17 de Junio de 1898.t=7?í(í2 y 
C apdepón .— B r. G obernador c.iv il de esta prov ivc.in .

(G a ce la  del 21 de .Innio de 1898. i
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ÎIXISTERIO DE FOMENTO

D irecrióii seu c ra l de A s iic iiltn in . liidiiAtria y Coiiieroio.

CGMERCIO

Eli v irtiu l de la solicitud de l Ayu iitau iicn to de esta Corte exp o 
niendo qne está autorizado por Real decreto  de-24 de Febrero  del año 
actual para la  creación y  emisión de una Deuda amortizahle, en treinta 

años, denom inada «Cédulas am ortizables y  garan tidas por exp rop ia 
ciones del Ensanche de  M ad riib  por %'alor de lii.OOO.OOO de pesetas en 
títulos al portador de ó(X) pesetas cada uno, con el interés de l,üO por 

100 anua] y  con sujeción á las bases acordadas por e l Ayuntam iento 
en 21 de A gosto  de 1894, y  suplicando', de acuerdo con lo estable
cido en la  base 42’ de las ya  citadas, se declaren  cotizables cii todas 
las Bolsas oñcíale,s del Reino, p rev io  cnm plim iento d é lo s  requisitos 
necesarios;

Su M ajestad el R e y  i Q». D. G, ¡ y  en su nombz'e la Reina Rcgenl<‘ 
del Reino, se ha serv ido  disponer que adm ita á la coiitra laclón é in 
c lu ya  en la cotización  o flc ia l esa Junta Sindical los referidos valores, 

siem pre nuc  acredito el Ayun tam ien to  haber cum plido la condición 
segunda del art. 28 del R eg lam en to in terino para cl rég im en  de las 
Bolsas de Com ercio.

Do orden  del Br. .Ministro lo  d igo  ú Y . S, para  los efectos oportu
nos. Dios guarde á Y . H. muchos a fio s .= M ad rid  U  de Ju lio de 189«. - 
El D irector g en era l,— .1/. /íóinez S ig n ra .= S e ñ o r  Presidente de la  ./wi- 
tn  S in d ica l del C olegio de Agentes de Cm nhio g f ío h a  de esta Corte.

r Caceta, del dia 1.3 de Ju lio de 1H9H. i
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